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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

P R E S ID E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

REALES DECRETOS.

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio 
al Mariscal de Campo D. Rafael E chagüe, Capitán 
Geueralde Valencia, vengo en concederle la gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
libre de gastos, en recompensa de sus servicios.

Dado en Palacio á 5 de Agosto de 1856.=*Está 
retoricado de la Real mano.=sEl Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio 
al Mariscal de Campo D. Luis García, Capitán Ge
neral de la provincia de Burgos, vengo en conce
derle la gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos III, libre de gastos, en recompensa de sus 
servicios.

Dado en Palacio á 5 de Agosto de \ 836.-»» Está 
rubricado de la Real mano. —»£l Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real 
aprecio á Doña Dolores Bonilla y Valdivia de Aleson, 
vengo en concederle la Banda de la Real Orden de 
Damas Nobles de María Luisa.

Dado en Palacio á 3 de Agosto de 1836. « E s tá  
rubricado de la Real mano, =  El Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

M I N I S T E R I O  DE  LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo al mérito y servicios prestados por 
el Mariscal de Campo D. Juan Zapatero, Capitán Ge
neral de C ataluña, vengo en promoverle al empleo 
de Teniente General.

Dado en Palacio á 3 de Agosto de 1856 .= E stá  
rubricado de la Real mano.==El Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo al mérito y servicios prestados por 
él Mariscal de Campo D. José María Marchessi, Ca
pitán General de Navarra, vengo en promoverle a 
empleo de Teniente General.

Dado en Palacio á 3 de Agosto de 4 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m ano .*E l Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo al mérito y servicios prestados por 
el Mariscal de Campo D. Joaquín Armero, Capitán 
General de Castilla la Vieja, vengo en promoverle 
al empleo de Teniente General.

Dado en Palacio á 3 de Agosto de 1856.=*Está 
rubricado de la Real mano. =■» El Ministro de la 
G u erra , Leopoldo O-DonnelL

i 1̂ te.n<**en(l0 al mérito y servicios prestados por 
el Mariscal de Campo D. José Mac-crohon y Blake, 
Inspector general de la Guardia civ il, vengo en 
promoverle al empleo de Teniente General.

Dado en Palacio á 5 de Agosto de 1856.*E stá 
rubricado de la Real mano. =* El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo al mérito y servicios del Mariscal de 
Campo D. Juan Mantilla, Subinspector del quinto 
departamento de Artillería, vengo en promoverle 
al empleo de Teniente General, para cubrir una de 
as dos plazas de esta clase creadas en aquel cuer

po por Real órden de 19 de Octubre de 1854.
Dado en Palacio á 5 de Agosto de 1856.~=Está 

rubricado de la Real m ano.»»El Ministro de la 
G uerra , Leopoldo O-Donnell. i

Los restos de los sublevados de Barcelona, Gra
ria > Reus y otros p u n to s , en número de 450 á 500 

ombres, han penetrado en Aragón perseguidos por 
as tropas de Cataluña. De Zaragoza salió también 

una columna, compuesta de un batallón de cazado- 
res y 200 caballos, que se dirigió sobre Mequinenza 
Toe ocupaba aquella facción. El Capitán General de 
Aragón, á la  una y veinte minutos de la tarde del 
2?o°¿aVÍSa ía P resentacion> acogiéndose á indulto, de 

ombres, vagando los restantes por los montes 
e Peñalon y Fraga, dispuestos á hacer lo mismo 

sus compañeros.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
e la consulta promovida por el Comisionado p rin - 
ipal de venta de Bienes nacionales de la provincia 
le Murcia acerca de la manera con que deban sa - 
isfacerse á los peritos tasadores los honorarios d e- 
rengados en el justiprecio de las fincas puestas en 
renta y cuyos remates quedan anulados por conse
mencia del derecho de redención obtenido por los 
lolonos arrendatarios de dichas fincas, en uso del 
jue concede la ley de 27 de Febrero á los que lo fue- 
’en por sucesión de familia con anterioridad al año 
ie 1800 , prévio acuerdo de la Junta superior de 
Ventas, toda vez que, reclamado de los mismos el 
pago de aquel importe, se niegan á satisfacerlo; y 
enterada S. M., oido el dictámen del de la Asesoría 
general, y de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección, se ha servido resolver que los-colonos 
arrendatarios de fincas comprendidos en el art. 2.° 
y 14 de la ley de 27 de F ebrero , en el 14 de la de 
11 del actual y en el 13 de la instrucción de la 
misma fecha, á quienes se declare el dominio útil 
y derecho do redención que no le hubiesen reclama
do ántes de las operaciones que preceden al anun
cio de la subasta en venta de las fincas designadas 
por la ley de 1.° de Mayo del año próximo pasado, 
son obligados al pago de los derechos periciales y 
demas gastos que se hayan irrogado por su morosi
dad en hacer uso del que por la ley les correspon
de; debiendo ser solamente de cuenta dé la  Hacien
da pública, y con cargo al presupuesto especial de 
ventas, cuando las solicitudes de redención de a r 
rendamientos se hayan intentado con anticipación á 
las actuaciones de la subasta realizada, no obstante, 
por algún motivo especial é inevitable.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 26 de Julio de 1856—Cante- 
rojiwwSr. Director general de ventas de Bienes na
cionales.

Ilmo. S r.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido con objeto de esclarecer y 
decidir si compete á los Administradores de Ha
cienda pública ó á las Diputaciones provinciales la 
formación de la estadística de la riqueza territo
rial y pecuaria , y conocimiento y resolución de las 
reclamaciones que los pueblos ó los contribuyentes 
presenten por agravios en la evaluación de sus u ti
lidades, y teniendo presente la legislación y ju ris 
prudencia relativa á este asunto, lo expuesto por la 
Junta de Directores sobre el particular y el razona
do dictamen del Tribunal Contencioso-administra- 
tivo, se ha servido declarar S. M., de conformidad 
con el mismo:

1? Que corresponde á la Administración de Ha
cienda pública el reunir y exam inar los datos que 
revelan la riqueza sujeta á la contribución territo
rial y la m ateria imponible de contribuyentes, pue
blos y provincias,

2? Que le corresponde asimismo resolver las re
clamaciones de agravio que produzcan losam illara- 
mientos y demas actos referentes á la estadística de 
la riqueza te rrito ria l

3? Que la tramitación y resolución de esta clase 
de expedientes, asi como la de los amillaramientos y 
demas datos estadísticos, debe verificarse de con
formidad con lo que previenen las Reales órdenes, 
instrucciones y reglamentos de la materia.

4.° Que esto es conforme con la letra y el espí
ritu  de los artículos 10 y 13 de la ley de 16 de Abril 
del corriente año.

5.° Que á las Diputaciones provinciales solo cor
responde :

Primero. La aprobación del repartimiento de los 
cupos entre los pueblos de la p rovincia , oyendo á la 
Administración de Hacienda.

Segundo. La aprobación de los repartimientos 
individuales, oyendo á la misma Administración.

Tercero. Resolver sobre las reclamaciones de 
agravios que puedan presentar los Ayuntamientos 
contra la designación do los cupos hecha ádus^pue- 
blos.

Cuarto. Resolver igualmente sobre las quejas que 
se presenten por agravios en los repartimientos in
dividuales.

Quinto. Intentar cerca del Gobierno las recla
maciones de agravio sobre los cupos señalados á las 
provincias.

6.° Que esto es conforme con la letra y el espí
ritu  de los artículos 27 y 28 de la referida ley de 16 
de Abril.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Julio de 1856. =  
C antero.=Sr. Director general de Contribuciones,

M I N I S T E R I O  D E M A R IN A .

GUARDA-COSTAS.

El falucho Virgen del Pilar, las escampavías In
vencible, Constante y Javier, y las lanchas Guada
lupe y Donostiarra de las divisiones p rim era , quin
ta y sexta, del 11 al 27 del mes anterior, apresaron 
dos embarcaciones, 16 fardos de géneros y 53 de 
tabaco.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

U ltram ar,

El Gobernador Capitán General de la Isla de 
biba participa, con fecha 11 de Julio próximo pa
sado , que si bien la fiebre amarilla ha aumentado, 
}1 cólera morbo ha desaparecido por completo.

Madrid 5 de Agosto de 1836,=El Director gene
ral, Salaverría.

SEGUNDA. SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A ,

MOVIMIENTO  DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA,

26 Julio 1856. Al Director general de Infantería.— 
evalidando el empleo de -Capitán de infantería al que lo 
ie de la Milicia Nacional de Cataluña D. Tomás Vilades.

Id.—Id. concediendo cuatro meses de Real licencia al 
apitan de reemplazo D. Fernando O’Larrlor y Caballero. 
23 id. id. Al Capitán General de Galicia.— Aprobando 

ue los quintos de la provincia de Pontevedra queden 
gregados provisionalmente á los regimientas de Saboya 

Cantabria.
Al Capitán General de Castilla la Nueva. — Haciendo 

xtensiva á las provincias Vascongadas la Real licencia 
oncedida al Capitán de reemplazo D. Fernando O’Larrlor.

Al Capitán G eneialde Cataluña,— Aprobando ios nom- 
>ra míen tos hechos en convsion para el mando del regi
mentó de Castilla y para Teniente Coronel de la Consti- 
ucion á favor de D. Antonio Navarro y Teiesa y D. Do- 
ningo Mondelly y Bernaidino.

Al Director de Infantería. — Concediendo tres meses 
le Real licencia al Capitán de reemplazo D. Miguel Bailó 
le Roca.

Id.—Mandando qup el prim er Comandante de reem 
plazo D. Ramón Tejeiro y Yizconte quede á las órdenes 
leí Director de infantería,

29 id. id. Al Capitán G eneral de Castilla la Nueva.— 
Aprobando una propuesta de un Capitán y un  Teniente 
del batallón de cazadores de las Navas, núm. 14.

Id.—Id. id. confiriendo el empleo inm ediato á un  Te
niente y un Subteniente del mismo cuerpo.

Al Director general de Infantería. — Que quede sin 
efecto la traslación de cuerpos de los Tenientes Coroneles 
de los regimientos de Aragón y Valencia D. Joaquin Sua- 
rez y Abengoza y D. Juan Servert y Fumagali.

Id.—Concediendo dos meses de Real licencia al p rim er 
Comandante de infantería, empleado en la Dirección del 
arm a, D. Cristeto del Villar y Cortinez.

Id.—Id. cuatro meses al Teniente D. Enrique Gutiér
rez Salamanca y Ruffo, empleado en la Dirección de In
fantería.

CABALLERÍA.

28 Julio 1856, Al Director general de Caballería.— 
Nombrando Ayudante del regimiento cazadores de Tala
yera á D, Antonio Rodríguez L lam as, Teniente del mismo 
cuerpo.

Id.—Destinando al regimiento de Sagunto al Capitán 
de reemplazo D. Pablo Zuloaga.

Id.—Que se tenga presente para m andarle con ascen
so al ejército de Filipinas al sargento prim ero del regi
miento de Borbon D. Manuel Vázquez Apolinam.

Id.—Id. id. con id. al de la Isla dé  Cuba al sargento 
prim ero del escuadrón de rem onta de Ubeda José García 
Gallo.

Id.—Autorizando ai Brigadier D. Ramón Soler, Direo- 
tor de la caja de rem o n ta , para que pase al distrito de 
Valencia á desem peñar una comisión de dicho ramo.

29 id. id. Ai Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Concediendo tres meses de Real licencia á D. Tomas de 
Gabriel y Ruiz de Apodaca , Teniente Coronel de caballe
ría de reemplazo.

Ai Director general de Caballería.—Destinando de su
pernum erario  al regimiento cazadores de Talavera al Al
férez D. Gonzalo Miralpeix y Delgado,

ARTILLERÍA

28 Julio 1856. Al Director general de Artillería.— 
Concediendo la sustitución en el servicio que solicita ai 
cabo primero de la segunda brigada montada José Rojas 
por el artillero de la misma sección José Camillas.

Id.—Trasladando la comunicación del Capitán General 
de Cuba, en la que participa el pase á la Península del 
artillero Juan Pardo y Escribano.

Id .—Id. id. id. del artillero Nicolás López y Ortiz.
Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al 

maestro mayor de arm eros de la maestranza de Sevilla 
D. Ignacio Aspe.

Id.—Concediendo al prim er Comandante de artillería 
segundo Jefe de la brigada fija del p rim er departamento1 
D. Ignacio de Tapia Ruano y M oneada, cuatro meses de 
Real licencia.

Al Capitán General de Cuba.—Aprobando la disposi
ción del pase á la Península por enfermo del artillero 
Juan Pardo Escribano.

Id.—Id. id. id. del artillero Nicolás López Ortiz.
Al Capitán General de Valencia.—Que no tiene dere 

cho D. Emilio Fernandez Q uesada, aspirante á plaza de 
cadete de a rtille ría , á la gracia que pide de que se le con
mute dicha plaza por la de alumno de la Escuela especial 
de Administración militar.

Al Sr. Ministro de Fom ento , encargado de la Direc
ción de U ltramar. — Pidiendo el em barque en el puerto 
de Cádiz para el Subteniente del departamento de Puer
to-Rico D. Miguel Rivas y Aparicio.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

Siendo p ro b ab le  q u e  m a c h a s  A d m in is tra c io n e s  de p ro v in c ia ,  p o r  efecto d e  lo s  ú lt im o s  a c o n te c im ie n 
>s no re m ita n , con la b re v e d a d  q u e  se las tien e  e n c a rg a d o , los e s ta d o s  d e  recau d ac ió n  de lo^ . derechos de , 
m’b re  de p e rió d ico s , co rre sp o n d ie n te s  a l m es d e  Ju l io  ú l t im o , la  D irección  h a  c re íd o  o-- OPtuno ad o lan (a ;  
i pub licac ión  del re la tiv o  á  M a d r id , s in  p e rju ic io  d e  in s e r ta r  los d e  Jas flem as p ro v in c ia s  ta n  p ro n to  
orno consiga reu n irlo s ,

TIMBTtE DE PERIODICOS. Ju l io  de 4856.

PROVIlíCtA DE MADRID.

PERIÓDICOS POLÍTICOS.
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NOTA. La diferencia que se observa entre las cantidades satisfechas por algunos periódicos relativam ente al pa
pel que les ha sido tim brado, consiste en que so lía  exigido recargo por los tim bres excedentes del núm ero de mil 
en cada arroba ya en el papel del tamaño ordinario del periódico ó ya en el destinado á suplementos y hojas suel
tas. Sirva esta advertencia de aclaración igualmente para los estados sucesivos.

Madrid 5 de Agosto de 1856,**Eitéban León y Medina,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Es ta d o  demostrativo de loe títulos del 3  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 23 de Fe
brero de 1855, que han sido reg id o s en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos veri
ficadas por el Tesoro,

RECOGIDO DE PARTICULARES.

Séries.
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de título*
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60,812 á 60,825, 64,996 á 65,015...........................................
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15.000
12.000 

648,000
1.632,000

69 2.308,000

Madrid 5 de Agosto de 1856.=»M. M. de Uhagon,

SEXTA SECCION,
ANUNCIOS  OFICIALES.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.
Hallándose vacante una plaza de alguacil en el Juzga

do de prim era instancia de R eus, en la provincia de Tar
ragona, y debiendo proveerse con arreglo á lo prevenido 
en la Real órden de 30 de Octubre de 1852, se anuncia 
al público para que los aspirantes á la misma que reúnan 
los requisitos que se expresan en los artículos 30 y 31 de 
la citada superior disposición, presenten dentro del tér
mino de 40 dias sus soliditudes documentadas en la Se
cretaría de este Tribunal.

Barcelona 27 de Julio de 1 $56.~»Pablo Henrich

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALCOY.

D. Antonio Miró y L lorens, abogado del Real v  Su
prem o Consejo de C astilla , del ilustre colegio de Valen
cia , sócio corresponsal de la Real sociedad económica de 
Amigos del País de la provincia y  reino de dicha ciudad, 
Vocal de la Junta de Agncultura de la provincia de Al i -
cíudad 'de *Aícoy 8a ° de primera instancia de esta

Hago saber que en este Juzgado se halla vacante una 
plaza de a &uacil por renuncia de Bautista Orquin que la 
oD tenia; y debiendo proveerse en sujeto que reúna los 
requisitos prevenidos en el reglamento de Juzgados, dis
posiciones vigentes y  buena conducta moral y  política, 
se anuncia la vacante para que los que se crean adorna
dos de aquellos presenten sus solicitudes documentadas



e n  la Secretaría  de este Juzgado den tro  del té rm ino  de 40 
d ías ,  contados desde la publicación en  la Gaceta de M a
drid  , pues  pasado dicho térm ino  no se d a rá  curso á las 
solicitudes.

Aicov 2 4 do Julio de 18 o G .=A ntonio  Miró. 2989

ALCALDIA CONSTITUCIONAL D EL CORONIL.

Conforme á las disposiciones de la ley orgánica de 
Ayuntamientos de 5 del actual m es ,  se amplía por 15 dias 
rnás,  á con ta r  desde l.° del en tran te  Agosto, el plazo s e 
ñalado para la presentación de solici tudes al destino de 
Secretario de esta m un ic ipa l idad ,  dotado con el sueldo 
an u o  de 7,700 rs. para  sí y sus «auxiliares.

Coronil 27 de Julio de 4 853.— El Alcalde, Presidente, 
José Yelez.-^P. A. í). A., José María Vidal. ' 2975

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUY0 REMATE SE SEÑALA DIA.

(JJ5RQNA.

^ Por providencia del Sr. G obe rn ad o r  de esta provincia  
y / e n  v ir tud  de la ley d e d .°  de Mayo de 1855 é in s l ru c -  
cion de 31 del m ism o, se saca á pública subasta  la fin
ca siguiente:

Remato para  el din 14 de Agosto de 1856, de doce á 
una  de la tarde ,  ante  el Sr. Juez de p r im e ra  instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Francisco de 
la Cruz, que  tendrá  efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Propios.

Núm. 25 del i n v e n ta r io — El h o rn o  de cocer pan, sito 
en la calle de Remitja del pueb lo  de V i l a b e r t r a n , partido 
d e F ig u e r a s ,  que  peí feneció á los p rop ios del m is m o , y 
lleva en  a rriendo José Bassois: l inda al E. con la sala de 
b a ile ,  ai 8. con la casa y  huer to  de «Taime Pe rx és ,  y  á 
N. con la calle de R e m it ja : la superficie del m is m o ’ con 
sus adyacen te s ,  es de 4,600 pa lm os,  ó sean 174 metros 
8 decím etros:  p roduce  en  re n ta  anual  4,000 r s . : está ca
pitalizado en  90,000 r s . , y  tasado en 10,088 r s . , cuya 
cuya cantidad ha de se rv ir  de tipo en esta segunda su 
basta.

El expresado horno  se halla  g ravado con un  censo 
pe rpe tuo  de pensión anual  de 40 rs. 25 mrs.  dos tercios, 
que  al 66 dos tercios el m i l l a r , asciende su  capital  á 717 
reales 32 mrs.  vn. á favor de la sup rim ida  colegiata de 
la p rop ia  v i l la ,  cuyo censo se enajena con. te finca r e s 
pecto á que los bienes de la corporación perceptora  se 
ha llan  declarados en  ven ta  por la ley de 1 .° de Mayo 
de Í855.

No sa admitirá  postu ra  que  no c u b ra  el tipo do la 
subasta .  1

El precio en  q u e  fuere  rem atada  se pagará  en" la 
forma y  plazos que  previene el art. 6.° de la lev de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se t ra ta  no se halla grabada 
con m ás cargas que las expresadas ,  según resulta  de los 
antecedentes  que existen en  la Adm inistración de Bie
nes nacionales de esta p r o v in c ia ; pero  si apareciese se 
indem niza rá  al com prador .  ’

Los derechos de tasación y demás del expediente  hasta  
la toma de posesión se rán  de cuen ta  del rem atan te

Gerona 11 de Julio de 1 8 5 6 .= E 1  Comisionado p r in 
cipal,  Francisco Mirallas y  Roger.

TARRAGONA.

Por providencia  del Sr.  G o b e rn ad o r  de la provincia  
y  en  v ir tu d  de la ley de I.° de Mayo de 1855 é in s t ru c 
ción de 31 del misino , se sacan á pública  subasta,  en  el 
dia y  ho ra  que se dirá,  las fincas siguientes:

Remate pa ra  el dia 22 de Agosto de 1856, de doce á 
u ñ a d o  la fa rde ,  ante  el Sr. Juez de p r im era  instancia 
del distrito de la Universidad v escribano D. Justo 
Morayta,  que  t en d rá  efecto en las Casas Consistoriales 
de eáta corte.

Clero.

Núm. 25 del i n v e n ta r io — La p r im era  suerte  de las dos 
en  que ha sido dividida una  heredad procedente  de las 
monjas de Santa C la ra ,  en  esta ciudad y partida  n o m 
brada  de Santa  Magdalena, destinada al cult ivo de g ra 
nos y  l e g u m b r e s : t iene de extensión 2 jo rna les  76 cén 
t im os,  ó 166,92 áreas:  l inda N. acequia m ay o r ,  S. c a r re 
tera d e  Valencia y  t ie rras  de D. Francisco Segura ,  E. c a r 
re te ra  de  Vulls y  t ie rras  de D. José Monrabá , O.’ tierras 
de la misma propiedad:  tasada en  13,800 r s . a r r e n d a d a  
á Pedro Martorell po r  1,280 rs. al año,  po r  los cuales se 
ha  capital izado en 23,040 rs., que  será  el tipo del remate.

Núm. 26 del inventario. =  La p r im era  suerte  de las 
tres en que ha sido dividida una h e r e d a d , proceden te  de 
las monjas de Santa  Clara de esta ciudad . en  su término 
y  partida primera  Parodiada, conocida con el nom b re  de 
inmediata á Riuclá,  que  se compone de huer ta  para todo 
cult ivo en  u n a  extensión de 2 jo rnales  40 céntimos, ó 
sean 146,02 á rea s :  toma las aguas para  su riego d e ’ la 
acequia m ayor de la huerta g r a n d e : linda N fierras de 
1). Antonio Sa torres ,  hospital y  D. Simón Lloverás S 
D. Antonio Fujá y D. Antonio Guimerá  , E. t ie rras  de las 
m ismas monjas y de D. Antonio Fujá: a rrendada  á F ra n 
cisco Martorell en 1,536 rs. al an o ,  por  los cuales se lia 
capital izado en 27,<-48 r s . , q ue  será \ tipo del remane 
po rque  la tasación ún icam ente  asciende á 19.680 r . ' '  ’

No se adm itirá  postura  q u e  no cu b ra  ei tipo de h  
subasta.

El precio en  que fu e re n  re m a ta d a s  las fincas se paga
rá  e n  la forma y plazos que  p rev iene  el a rt.  6.° de la lev 
de  4 .° de  Mayo de 1855. 7

Notas. Las fincas de  q ue  se trata  no se h a llan  g ra v a 
das con m ás  cargas q u e  las expresadas,  según antece
dentes  que  o b ra n  en  la Administración de Bienes nacio
nales de esta p rov incia ;  pero  si apareciese ,  se indem ni
zará  al comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente  h a s 
ta k  toma de posesión se rán  de cuen ta  del com prador

Tarragona  9 de Julio de  1856.~=El Comisionado p r in -  
p a l , José Carrascon.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en  virtud de la ley de i .0 de Mayo de 1353 é instruc
ción de 31 del mism o, se saca á pública subasta, en  el 
día y hora que so d irá , la finca siauicnte •
nnnRd '“ H e(L!ÍI ' d ía 23 de  Agosto de 1836, de doce á 
te a n h  el í, L  i en -as as Consisloriales de esta c o r -  
rfñ v e J r i i  ,? *JÍ‘,m era  >n*íancia del distrito de Pala- cio, y e sc u b au o  D. brancisco Alijan a.

Beneficencia.

Num. 3 i  del i n v e n ta r io — Una casa , p rocedente  de la 
/enoticencia  de Tortosa,  en la misma ciudad v calle de 
Moneada ó plazuela del Sem in a r io ,  núm. 4 : su superficie 
de ¡ ,33G palmos, ó sean 5! metros : -tiene piso terreno, 
cuatro  pisos , desvan y un pozo: linda N. D. Mariano do 
Abaría , S. iglesia de San A nton io ,  E. calle nom brada ,  O. 
edificio de San Antonio:  produce en ren ta  600 r s  por 
los cuales se ha capitalizado en 10,800 r s . ; pero estando 
tasada on 22,400 rs , saldrá al remate  por esta cantidad

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella. i

El proeÍQ en que  fuere rem atada  se pagará  o n  la 
t o m a  y plazos que  previene el art.  6.e do la lev de des
amortización de f.°  de Mayo de 1855. “

Notas. La linea de que se trata  no se halla g r a v a 
das; con njas cargas que  las e x p re s a d a s , según antece
dientes que  o b ra n  en la Administra©! da Bienes nacio
nales oe esta provincia;  pero si a p a re c ie sen , se in d e m n i 
zara al comprador .

Los derechos de tasación y dem ás del exped ien te  h a s 
ta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

Tarragona  I J do Julio de 1856.-=José Carrascon.

Por providencia  del Sr. G o b e rn ad o r  de esta provincia 
y  en vir tud  de la ley de L° de Mayo de 1855 é in s t ruc 
ción de 31 del m ismo, se sacan  á publica su Pasta en el 
cha y hora que se dirá,  las fincas siguientes: ’

Remate para  el dia 24 de Agosto de 1856, de doce á 
u n a  ele la fa rde ,  ante  el Sr. Juez do p r im era  instancia 
del distrito oel Prado y escribano  D. Juan  Cuervo, que 
tendrá  efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 24 del in v e n ta r io —Una h e red ad ,  procedente  
de las monjas de Santa Clara de Tarragona  , sita en su 
término y partida, n om brada  del Rech Majó, dividida en 
las ocho suertes siguientes:

Segunda s u e r t e , " Dos jo rna les  21 céntimos , ó f#4 64 
á rea s ,  huer ta  para  legum bres ,  g ranos ,  & c . , to m an d o ’ el 
agua de la «acequia m ayor:  linda N. qu in ta  suerte  , S. el 
L íga te ,  E. cam ino de A  Irnoste., G.-prirugra su e r te ;  jx-rnta 
anual  que  paga Magdalena h igueras,  1,120 r s . : capitali
zación. 20,160 rs.: tasación, tipo de subasta, 22,100 rs.

No se admitirá  postura  que  no c u b ra  el tino de 
la subasta.

El precio en que  fueren  rem atadas  se p a sa rá  en 
t e  forma y-ptezers Tpte previene  el «art. 6.° de  la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fuscas do que se t rata  no se ha llan  gravadas 
con más cargas que las expresadas ,  somm resulta  de los 
antecedentes que  exis ten en la Adminis tración de Bienes 
nacionales de esta provincia:  pero  si apareciese,  se i n 
dem nizará  al comprador.

Los derechos de tasación y dem as del expediente  hasta  
la toma de posesión se rán  de cuen ta  del rematante.

Tarragona 15 de Julio do 1856 — José Carrascon.

J A E N .

Por providencia  del Sr.  G obe rnador  de la provincia  
v en  v ir tud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 ó in s t ruc 
ción de 31 del m ism o, se saca á pública  su b a s ta ,  en  el 
dia y ho ra  que se d i rá ,  la finca siguiente :

Remate pa ra  el dia 25 de Agosto de 1856, de doce á 
u na  de la tarde ,  ante  el Sr. Juez de p r im e ra  instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano 1). José Peral v  
González, que tendrá  efecto en las Casas C o n s is to ! laloj 
de esta corte.

Clero.
Núm. 1,610 del i n v e n ta r io — Un olivar de 560 matas 

V 11 fanegas y  3 celemines de t ie r ra ,  p rocedente  de la 
capellanía de F e rn an d a  Lorenzo, que  radica en el té rm i 
no de Villanueva de la Reina , sitio de la casa del Cure, 
que llaman la Monja, y la lleva en a r rendam ien to  D. Juan 
Francisco Ayllon: esta finca figura en el inventario  a n t i 
guo del clero con el núm. 2,803: linda á L. con olivar de 
Francisco Peinado, al S. con estacas del arrendador ,  á P. 
con o tras de D. Antonio de las Casas, y al N. con olivar 
de Dona Francisca Garzón: está capitalizado, por la ren ta  
de 360 rs. que vence en Carnaval de cada año ,  en 6,480 
r e a le s ,  y  tasado en 28,000 rs.,  por cu va cantidad se su
basta.

Según el d ictamen de los peritos que  las lian medido 
y tasado ,  dicha finca no es susceptible do división.

No se adm itirá  postura  que  no c u b ra  el tipo de la 
subasta

El precio en que fuere rematada  se pagará  on la forma 
y  plazos que  prev iene  el art.  6.° de la ley de í.° do Mayo 
de 1853. ‘

Notas. La finca do que se trata  no se halla  b ra v a 
das con m ás cargas que las expresadas ,  según resulta  de 
los antecedentes que exis ten en la Administración de 
Bienes nacionales de esta p rovincia;  pero si aparecie
re , se indem nizará  al comprador.

Los derechos del expediente  hasta la  tom a de pose
sión serán  de  cuenta  de! rem atan te .

Jaén 12 ele Jubo de 1856.« M a n u e l  Jontova.

C I U D A D - R E A L .

Por providencia del Sr. G obernador  de esta p ro v in 
cia , y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta ,  en 
el dia y hora que se d i rá ,  las fincas siguientes:

Remate pa ra  el dia 21 de Agosto de 1836, de doce á 
una de la tarde ,  an te  el Sr. Juez de p r im era  instancia del 
distrito de la Audiencia y  escribano D. José Diez C ab r ia , 
que  tendrá  efecto en  las Casas Consistoriales de esta c o r te ’

Propios.

Núm. 780 del in v e n ta r io —Un quinto  titulado Piznrro,

m o d o v a r , pertenec iente  al caudal de propios de la ciudad 
eje b e g o v ia : su cabida 318 fanegas de t ie r ra ,  para bWfdá 
uc tercera calidad, ó sean 204 hectáreas v 82 á r e a s • no 
heno m onte  ni arbo lado :  linda al 31. con él r io ,  á S. con 
liosa .forres y las Trescientas,  á N. con ei Millar Siso- 
n e m s u e  e fe caudal,  y al P. con Tiesa F e r re r :  esíá a r re n -  
daeo en unión de los demas de la misma p e r tm en c i  i 
hasta 1.° de Octubre  inmediato :  ha sido capitalizado, por 
u /  )0 rs. que los periíos le han graduado de reñía’, en 
0 ,0 0 0  rs., y tasado en. 90,000 rs., por los que sale á ' s u 
basta.  1

Núm. 780 del in v e n ta r io — Un millar l lamado G u i j a r 
ro ,  si tio, término y procedencia como el an te r io r ,  de 536 
fanegas de tierra para pastos de segunda y tercera ca l i 
dad, o sean 313 hectáreas y 23 á r e a s : contiene 2,799 e n 
em as :  linda á N. con el r io ,  P. con el qu in to  Pingano Ba
jo, 3!. con quinto  de la C ruz ,  y S. con k  rio Ta mojoso: 
na sido capitalizada la tierra, por tes 10.9 20 rs. que los 
peritos le han graduado de re n ta ,  en 196.560 rs , y el 
arbo lado ,  por  los 1,080 rs., que igual,nenie le han g ra 
duado ue renta  , en 19,440 r s . , que am bas  capitalizacio
nes sum an 216.000 rs.,  y tasado todo ello en 240,000 rs., 
por los que sale á subasta.

Núm. 7 8 0 / leí inventa no .-rsün millar llamado Pinga no 
AHo^sitio ,  térm ino V procedencia como los anteriores, 
de cánida 456 fanegas de fierra de pastos de segunda y 
tercera Calidad, ó sean 293 hectáreas y 79 áreas,  con 
-,800 encinas y varios iraaturros: linda á L. con el (plinto 
de la Eruz , P. y N. con Guzmanilia  , y M. con el camino 
del Alamo: ha t e te  capitalizada la t ie r ra ,  por los 12.389 
reales que los peritos le han graduado de renta  , en 
222,840 r s . ,  y  las encinas por los 1,1 20 rs. que igualm en
te los lian graduado de producto ,  en 29,160 rs / q u e  am 
bas capitalizaciones sum an  243,000 rs. , y tasado todo 
ello en 270.000 r s . , por ios (pie sa e á subasta.

Núin. 780 deí i n v e n ta r io — Un qu in to ,  llamado G u z -  
manilla  , s i t io ,  término y procedencia como los a n te r io 
re s ,  de 294 fanegas de tierra para  pastos de segunda y 
tercera  calidad , ó sean 189 hectáreas y 36 área ;, con 
1,400 encinas y varios m ato r ro s :  linda a L con el P i n -  
gano Alto, N. con el Pinga no Bajo, P. con Mari banderas,  
y M. camino de los Alamillos: ha sido capitalizada la 
tierra, por  los 3.940 rs. que los peritos le han graduado 
de r e n ta ,  en 79,920 r s . , y las encinas por los 560 reales 
también graduados,  en 10,080 r s . , que ámbas capitaliza
ciones sum an 81,000 r s . , y tasado todo ello en 90,009 rs., 
por los que sale á subasta.

Núm . 780 del in v e n ta r io .= U n  -millar, l lamado Sisone- 
r a ,  sitio, térm ino y procedencia como los an ter io res ,  de 
496 fanegas de t ie r ra  de pastos de segunda calidad, ó sean 
319 hectáreas y  47 á reas :  no tiene a rbo lado:  linda M. 
quinto  del r io ,  1,. con el de B izarro ,  P. Tiesa F e r r e r ,  y 
N. casa .Taraba: ha sido capitalizado, por los 8,000 rs. qué 
los peritos* le han graduado de r e n ta ,  en 144,000 rs. , y 
tasado en 160.000 r s . , por los que sale á subasta.

Núm. 780 del in v en tn r io .= U n  m il la r ,  t itulado Cuarto 
de la C ru z ,  sitio, térm ino y procedencia como los a n te 
r io res ,  de 608 fanegas de t ierra  para pastos de segunda 
calidad, ó,sean 391 hectáreas y 61 áreas: tiene 3,000 en
cinas:  linda á P. con el Pingano Alto, Id. camino de los 
Alamillos, L. con el rio Tamujoso, y  N. con el millar 
Guijarro :  ha sido capitalizada la tierra', por los 14.080 rs. 
que los peritos le han graduado de ren ta  , en 253,440 rs., 
y las encinas por los 1,920 rs. también g rad u ad o s ,  en 
34,560 r s . , que am bas capitalizaciones sum an  288,000 rs., 
y  tasado todo en 320,600 r s . , por  los que sale á subasta.

Núm. 780;del in v e n ta r io — Un quinto llamado del Rio, 
s itio , térm ino  y procedencia como los an te r io res ,  de 
240 fanegas de tierra para  pastos , de segunda y tercera  
calidad, o s e a n  154 hectáreas y 58 á re a s :  l inda M. al 
rio, L. con el quinto Bizarro , P. con t ierra  F e r re r  y 
N Sisonera: ha sido capitalizado, por  los 4,500 rs. que los 
peritos la h an  graduado de r e n ta ,  en  81,000 r s . , y  tasa
do en 90,000 rs., por  los que sale á subasta.

Núm. 780 del in v e n ta r io — Un q u in to ,  llamado P i n 
gano Bajo , s i t io ,  térm ino y procedencia como los a n 
teriores : de 226 fanegas, ó sean 145 hectáreas y 56 áreas,  
para  pastos, de segunda y tercera calidad: contiene 1,700 
encinas y a lgunos m aíu r ro s :  l inda á L. con el quin to  
G u i ja r ro ,  N. con el rio, P. con Mirabandcras, y  M. con 
el Pingano Alto: lia sido capitalizada la t ie rra ,  por los 
8,820 rs. que  los peritos le lian g raduado do ren ta  , en 
158,760 rs., y las encinas por los 630 rs., también g ra 
duados ,  en 12,240 rs. que ám bas capitalizaciones sum an
171,000 r s . , y  tasado todo en  190,000 rs., por  los que 
sale á subasta .

Si por eferto de investigación ó cualquiera  otra  causa  
resultase en algún tiempo que á dichas lincas c o r re sp o n 
de m ayor  n úm ero  de fanegas de tierra  que las que res
pectivamente  se le señalan en este anuncio , los com pra 
dores no tendrán  derecho á ellas y sí solo á las que r e 
sulten en  pública  licitación.

Según resulta  de la relación facilitada por la C ontadu
ría  de Hacienda pública Je la  ciudad de Segov ia , fecha 8 
do Noviembre del a ñ o  próximo pasado, corresponde  á 
los propios de dicha ciudad el 58 por i 00 del producto de 
los relacionados predios,  el 42 por 109 á la Junta de Li
najes y  á la Universidad, de la t i e n a  420 cabezas en el 
quin to  Bizarro

Según la opinión de los peritos que han  procedido á 
su tasación y medición, estas fincas son indivisibles sin 
menoscabo de su valor.

No se admitirá  postura  que no cubra  el tipo do la su
b a s t e

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se p a 
gará en la forma y plazos que previene el art.  6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se ha llan  gravadas 
con más cargas que las expresadas ,  según antecedentes 
que o b ra n  en la Administración de Bienes nacionales 
de esta provincia;  pero si ap arec ie re ,  se indem nizará  al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta  la toma de posesión 
serán de cuenta del re matante.

Ciudad-Real 1 i de Junio de 1856 — Eugenio .Peñafie!.

BARCELONA.

Por providencia  del Sr. Gobernador  de la provincia.  
V en v ir tud  de la ley de 1.° de .Mayo de 1353 é in s t ruc 
ción de 31 del mismo, se saca á pública su b a s ta ,  en 
el dia y hora que se d irá ,  la finca s iguiente :

Remate p a r a  el dia 23 d a  Agosto de 1856, de doce á 
una de la tardo ,  en las Casas Consistoriales do esta corte, 
an te  el Sr. Juez do p r im era  instancia del distrito de P a la 
cio y  escribano D. Fraccisncisco Algarra.

Prop ios.

Núm. 33 del regislro.~>La.heredad denominada Riere-
ta con todos sus accesorios, situada en térm ino de Sam - 
p e d o r , que  perteneció á los propios de la ciudad de Man
tesa , que los peritos han declarado no ser divisible com
puesta de casa y una extensión de terreno de 56 cuaríe 
las  6 cor íanes ,  equivalentes á 1,677 áreas 33 centiáreas 
calculadas al respecto de 29 áreas 62 centiáreas por cada 
cuartera  del pais: consisten en 21 cuarteras  de tierra de 
labo r ,  de las cuales 9 son de primera  calidad , 7 de se 
gunda y  5 de t e rc e ra : en 10 cuenteras de v in a ,  de ellas 
r son de primera calidad, 5 de segunda v una de terce- 
r a » V en  25 cuar teras  6 coríanes yerme), de l a s q u e  II 
80n do primera  , 9 de segunda y 5 con 6 cor tanes de te r 
cera : liudn por ju n to  á Oriento con el cam m o que de 
cvunpedor dirige á Sari Fructuoso de Bages, á Mediodía 
con la acequia de Mmiresa , á Ponien'o  parte  con la m is
ma acequia y parte  con el camino que de Sam pedor  d i-  
i i o a Sa l len ! , y á Cierzo par te  con fierras  de D. Juan 
Eosngemas v parte  con la Riera de Riudor : en  medio de 
osta hacienda hay una finca , parte  c a m p o ,  parte  viña, de 
exmnsion .3 cuar te ras ,  que pertenece á otro d u eñ o :  h a  
sido tasada la finca que se vende , por los peritos ,  en la  
cantidad de 8 T 600 rs. y n . , v capita izada por  la adminis
tración de Bienes nacionales ,  bajo el tipo de la renta  
anual de 2.580 rs. marcada por los mismos, en 46,440 rs. 
vellón c a n t id a d m e n o r  que k  de valoración , p o r  cuvo 
motivo se saca a subasta por el do tasación.

No ^e adm it irá  postura  que no cubra  el tino de 
aquella. A

El precio en que  fuere rem atada  se pagará  en la 
y plazos que previene  el art. 6.° de la ley de des

amortización de l.° de Mayo de 1855.
Notas. La finca de que se trata no  se halla gravada 

con más cargas que las expresadas ,  según antecedentes 
qu e  ob ran  en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia:  pero si apareciesen ,  se indem nizará  al 
comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente  b a s 
to la toma de posesión serán  de cuenta  del comprador.

Barcelona 11 de Julio de 1856 — El Comisionado p r i n 
cipal, Manuel Cruz Rodríguez,

AVILA.

Por providencia  del Sr.  Gobernador  de la provincia 
V en  v ir tud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 ó in s t ru c 
ción de 3! del m ism o, se saca á pública su b as ta ,  en  el 
dia y  hora  que  se d irá ,  la finca siguiente:

Remate  para  el dia 25 de Agosto de 4856, de doce á 
u n a  de la tarde , an te  el Sr. Juez de p r im era  instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. José Peral v 
G o n z á le z , qu e  tendrá  efecto en las Casas Consistoriales 
de esta corte.

Propios.

Núm. 301 del i n v e n ta r io — Una casa-posada en el Ho
yo de Junares,  de los propios de la misma villa, que l i n 
da por Oriente calle pública, Mediodía casa d e l’cura, Po
n iente  a rroyo  de la Costera,  y Norte calle pública: p ro 
duce de ren ta  120 rs. cada an o :  lia sido capital izada en 
2,700 r s . , y tasada en 21,000 r s . , que es la base para  la 
subasta.

No se admitirá  postura  que no c u b ra  el tipo de la 
subasta.

Ei precio en  que fuere  rem atada  se pagará  en  la 
forma y  plazos que  prev iene  el art ,  6.° de la ley de des
amortización de 1.°de Mayo de 1855.

Notas. La finca de q u e  se tra ta  no  se lialia gravada  
con más cargas que las expresadas,  según antecedentes 
que  o b ran -en  la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia;  pero si aparec ie re ,  se indem nizará  al 
comprador.

Los derechos del expediente  hasta  la toma de posesión 
se rán  de cuenta  del rem atan te .

Avila 19 de Julio do 1856.=E1 Comisionado p r inc i
pal de ven tas ,  L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. G obe rn ad o r  de la provincia,  
y en v ir tud  de la ley de 1.° de Mayo de 4 855 é in s t ru c 
ción de 31 del m ismo, se saca á pública  su b a s ta ,  e n  el 
dia V  h o ra  que  se dirá,  la finca siguiente:

Remate p a ra  el dia 25 de Agosto de 4 856, de doce á 
una  de la tarde, ante  el Sr. Juez y escribano m encionados 
en el precedente ,  y en el propio sitio.

Propios.

Números 37, 40, 54 y 125 del inventario.*=Un monte, 
denominado Aja tes ,  en  té rm ino  de Cardeñosa , de los 
p ropios d e i a  misma v i l l a , de cabida de 200 fanegas de 
terreno de tercera c la s e , de las que 35 se lab ran  cada 
tercer ano, V  las restantes  se hallan ocupadas de monte 
bajo ch ap a r ra l :  contiene 2,135 encinas en mal estado de 
conservac ión:  no es susceptible de división en  suertes, 
según certificación de los peritos:  linda por Oriente  tier
ras  d i  dominio p a r t c u l a r :  Norte y S u r ,  otras del c o n 
cejo, y Poniente dehesa de Manzaneros: produce de renta  
607 rs. anuales:  ha sido capitalizado en 4 0,926 r s . ,  y  ta
sado en 26,000 r s . , que  es la base por que sale’ á s u 
basta.

No se admitirá  postura  que no c u b ra  dichas sumas.
El precio en que fuere reí matada la finca se pagará  en 

la forma y plazos que previene  el art.  6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata  no  se halla  gravada 
con más cargas que los expresadas ,  según antecedentes 
que ob ran  en la Adminis tración de Bienes nacionales- 
pero si apareciese, se indem nizará  al comprador.  ’

Los derechos de tasación y demás del expediente h a s 
ta la t /m a  de posesión serán  de cuenta  del comprador.

Avila 19 de Julio de 1856.«E1 Comisionado principal 
de ventas, l .  Castillo Soriano.,

GRANAD A.

Por  providencia del Sr. Gobernador  civil de esta p r o 
vincia y conforme á la ley de i.° de Mayo de 1855, é 
instrucción de 3! del m ismo, se saca á pública subasta  
en  el dia y hora que se expresará  la finca siguiente:

Remate para el dia 23 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde ,  an te  el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en  el preceden te ,  y  en el propio sitio.

Propios de ¡a Puebla de Don Fadrique.

Num. 112 del inventario  — Un molino ha r ine ro  en 
dicha villa , y sitio de la Garganta de L ó b reg a : consta de 
una  muela y media fanega de tierra  de secano, con siis 
tendederos para enjugar t r igo ,  y demas servidumbres: se 
nana en míen uso, de fábrica de cal y c a n to , con 700 
pies cuadrados superf ic ia les , la m ayor  par te  d e d o s  pisos 
y lo restante  de uno, a r ren d ad o  á José Marin en 5,100 
reales an u a les ,  pagados por t r im estres :  tasado en 17,400 
reales, y capitalizado en 114,750 rs., por cuva cantidad se 
saca á suba - ta.

No se admitirá  postura  que  no cu b ra  dicha cantidad.
El precio en que  fuere rem atada  se pagará en  k  

forma y plazos qué  prev iene  el art.  6.° de la ley de  4.° d e ’ 
Mayo de 4 855.

Notas. La finca de que se t ra ta  no se halla  gravada 
con más cargas que las expresadas ,  según resulta  de los 
antecedentes que exis ten en la Administración de Bie
nes nacionales de esta p rovincia ;  pero  si apareciese se 
indem nizará  al comprador.  ’

Los derechos del expediente has ta  la toma de posesión  
se rán  de cuenta del rematante.

G ranada  42 de Julio de L 856 .^& abr ie l  M. Villalobos.

‘Beneficencia.

Por p rov idencia  del Sr. G o b e rn ad o r  de la provincia  
v en v ir tud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 e in s t ruc 
ción de 31 del misino, se sacan á pública subasta ,  en  el 
cua y hora que se dirá,  las-fincas siguientes :

Remate pa ra  el dia 26 de Agosto de 4 856 , de doce á 
una de fia tarde ,  ante  el Sr. Juez de p r im e ra  in s tanc ia  del 
distrito del Barquillo y escribano D. Angel María H ernán
dez , que tendrá  efecto en  las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Hospital de San  Juan de Dios de Granada.

Núm. 7 del in v e n ta r io .« U n  cá rm en  llamado de Pas- 
casio, termino de G ran ad a ,  pago de la Rivera de Darro, 
que comprende una  pieza de t ierra  de 5 mar jales 23 e s 
tadales de riego en varias pasa-tas, con 4 perales ,  un  n o 
gal cam pal ,  7 pequeños rebegidos, 3 h ig u e ra s ,2 acerólos, 
a lgunas pa rras  y otros fru ta les ,  lindando por Levante 
con D. Juan López, y  por Mediodía con el rio Darro: otro 
pedazo de t ie r ra ,  de 6 marjales de riego , y  3 fanegas 6 
celemines de secano ,  po r  cima del camino del monte,  
con 4 8 h iguera s ,  17 a lm endros ,  u n  noga l ,  2 granados 
con algunas pa rras ,  7 olivos chicos, y  linda por Levante 
y  Poniente con secanos y  cerro del Sacro Monte, por  Me
diodía con el camino del Monte Santo, y por el Norte con 
Mana Palomo, y u na  casa en el referido cam ino del Sacro  
Monte, num . i I antiguo, compuesta de u n a  y  dos cu er
pos de alzado, que  se eleva sobre  la planta  de 5,241 piés 
cuadrados, con su patio, u n  corra l  de 81o piés, u n  so p o r 
to! de 406 y su ja rd ín  á la en trada  de 4,658 p iés :  esta 
finca se halla  a r rendada  á Doña Ramona González en 
1,600 rs. anuales, pagaderos en fin de Diciembre: ha sido  
capitalizada en 28,800 rs., y  tasada en ren ta  era 804) r e a -  
to», y en venta p o r  27,213 r s . , sirviendo de t ipo para  k  
subasto la capitalización.

Núm. 98 del in v en ta r io .= U n  cortijo llamado de Puerto 
Blanco, termino de Gol o m era ,  que  consta de 2107 fanegas 
9 celemines do tierra, equivalentes á 9,753 áreas,  91 cen- 
t ia r e a s , dividas en  11 piezas,  la p r im era  de 30 fanegas, 
que linda po r  Levante con Doña Luisa Ordoñez:  la se 
gunda, llamada d é la  Sanjas, do 12¿fanegas, que  lirada p o r  
Levante con el camino de Benalua : la tercer-a, l lam ada  de  
k  Sierra, con 22 fan eg as , l indando por Levánte  con José 
Gaicia, y  Mediodía Doña Luisa O rd o ñ ez : la c u a r t a , n o m 
brada  de los Prados,  de 30 fáilégas, l indando por Levante 
con Dona María de Castro: la q u in ta ,  llamada de A ogui-  
t a , c o n  12 fanegas 3 celemines, que l inda po r  Levante 
con Doña Luisa Ordoñez:  la sexta,  de 20 fanegas 2 celer- 
m in e s ,  en la cual se comprende  la casa-cortijo, los r u e 
dos y  la hoya  inmediata  á ellos, que linda p o r  Le? 
vante  con Doña Luisa Ordoñez, y  Ponien te  eam ino  de 
Benalua:  la sé t im a,  de 2 y media fanegas,  detras del 
c o r t i jo , que linda por  Levante con t ierras de este cau 
dal , Mediodía otra del Sr. Marques de Liegros: la oc-  
tava,-*de 18 fanegas 4 celem ines ,  p o r  v iña  del c o r 
tijo , que linda por L e v ó t e  con el Sr. Marques de  Líe- 
gros: la n o v e n a ,  de 40 fanegas en  Fuentes Coloradas.,* 
que linda por  Levante y Mediodía con el Sr. Marques de 
Liegros: la déc im a,  de 8 fanegas 6 ce lem ines ,  l lam ada  
Fuente  de M álaga, que linda p o r  Levante con la S ierra  
del C am panar io ,  y Mediodía con la de los prop ios,  y  la 
undécim a,  de 4 fanegas, frente  al Cortijo del C h o p o , en  
el sitio de la em bocadura  del Barranco de Mingarron, q u s  
linda por todos vientos con t ierras  del caudal de propios 
de C o lo m era : la casa-corti jo  consta de uno y  dos c u er 
pos de alzado sobre  la p lan ta  de 2,998 piés cuadrados,  
con u n  ho rn o  de p an  cocer y un  corra l  de 308 varas 
cuadradas :  se halla a rrendado  todo á D. Antonio Valver-  
de en 50 fanegas de trigo y  50 de c e b a d a , q u e  á precio  
de 36 rs. las pr im eras y 17 las segundas,  im portan  2,630 
reales anuales ,  pagaderos en 15 de Agosto: ha sido cap i
talizada dicha ren ta  en  47,700 r s . , y tasada la finca en  
renta de 2,625 rs. y  por todo su val«r en venta  en  55,000 
reales ,  por cuya cantidad se saca á subasto.

Núm. 307 del in v e¡ i ta r io .= C n a  h ue r to ,  llamada do 
San Juan de Dios, térm ino de esta c a p i t a l , que  consta de 
36 marjales de r iego, poblados de frutales con su cerca,  
que linda por Levante  con la casa llamada Refino, po r  
Mediodía con el huerto  del hospital ,  por Poniente  con el 
callejón do San G eró n im o , y Norte con el camino de la 
Fuente  Nueva: so halla a rrendada  á D. Diego Romero: h a  
sido tasada en  ren ta  de 3,000 r s , y en ven ta  en  60,000 
reales , .habiéndose capitalizado la expresada ren ta ’ e n
54,000 rs.. por lo cual serv irá  de tipo en  k  subasta  la  
sacion.

Núm. 8 del inventorio.==Una huerta  en esta capital, 
pago del Z a id in , compuesto de 2 piezas de  t ie r ra ,  la pri
mera de 34 m arjales,  59 estadales con 9 cerezos, un g u in 
do , un noga l ,  3 higueras y a lgunos c iruelos,  que  linda 
por Levante y Mediodía con huerta  de D. Fernando  Da
m as ,  y la segunda de 7 m ar ja les ,  en el sitio de las P e -  
ñuelas,  que sirve de depósito de estiércol,  y l inda por  
Levante con el camino de P e ñ u e k s ,  y por Mediodía con  
la Sra. Marqu sa de Chinchilla : tiene ademas su casa en  
la parroquia de Santo Escolástica, con el ruím. 4 ,  que  
constado dos cuerpos sobre  la planta de 1,523 piés  y  ade
mas un corral colgadizo ro n  36o piés superficiales:  e s t i  
arrendado  á D. Rafael Ledesma en 4,200 rs. a n u a i p s , p a 
gados en fin de Diciembre: ha sido capital izada en  21,600

LAS TRES OVEJAS.

D iá l o g o s  q u e  d e s c u b r e n  g r a n  p a r t e  d e  l a  o c u l t a  f il o *

SOFÍA DE LOS ANIMALES INOCENTES.

DIALOGO SEPTIMO..

•(Conclusión.)

Moh. Como decia ..ayer, y  viene á cuento mL..historia, 
pues que d e s ú s  extravagancias tratam os, decidióse 
que UrdapUleta entrará como embajador , y  procu
rase reducir al cura á la entrega de los crim inales 
y  de las víctim as. IIízolo él m uy com puesto , bien  
colgada la capa en los hombros v  repartida, y  som 
brero en mano. Llegado al cura , dijóle solem nem en
te estas palabras: «Sr. Párroco, la justicia es lo p r i-  
»mero, esto no admite espera ,os oficiaremos -era for- 
»ma si asi gustáis que sea , ó de no haremos la cosa 
»sin rodeos inútiles.» Estos eran tes prim eras frases 
que habia el cura percibido distintam ente desde que 
la ocurrencia, para él fatal pero incom prensible, le  
habia dejado estúpido y  petrificado; pero fue el caso 
qu e, preocupado el infeliz y llena su cabeza de una 
vaga confusión de m uertos y eiiterram icnlos , creyó  
que se trataba de darle á él m ismo sepultura^ j¡  con 
lánguida voz y  hum ílisim o acento dijo al que con éi 
hablaba: «Mire, hermano, por lo que más.quiera, que  
»á lili ver yo no estoy m uerto, sino loco, y  eso to
ados lo estamos hoy; dejóse^ yo se lo xuego., de ofi- 
vtiarm e, mire qué son seglares- todos, y más de sepu l- 
»tarme sin lo que llama rodeos impíamente; basta de 
«muertos y  de crímenes; mire lo que conmigo hace, 
»que pesarle puede.»— Santiguóse el escribano al oir 
tal, y  luego, reprim iendo la carcajada , le replicó: 
«¿Y quién os ha dicho que aquí se trata de enterra^  
«ros? Vamos, señor cura, sosegaos, que aquí no hay  
«más que algunas muerte.s á mano airada, que p a -

* «reee se han ejecutado en este santo lugar,--y mi ve- 
«nida es tan solo á suplicaros me concedáis la vénia  
«y permiso indispensables para entrar á lo de mi 
«oficio.»

Avergongqse.Ácsio. .el y. "
t o , díjole así: «Por más entrado, Sr. Tomas........,, dé-
»jeme y haga todo lo que convenga. Pero ¿quién son 
«ios muertos ? Y ese Cecilio ¿ es uno de ellos, ó m ata- 
»dor ó qué ?»—  «Eso e s , rep úsole , cabalmente lo que 
»vam osjí averiguar ahora.» Y con m ano y  sombrero 
hizo señas para que entrase el Alcalde. Dirigióse 
aquella comparsa hácte k  zanja en que Ursula se 
obstinaba eñ estar muerta ; y  llegados todos al borde, 
viéronla tendida, inm oble , prevenida se conoce de 
que era observada. Dispúsose que de allí fuese saca
da , V esta vez no ofreció resistencia por no perder 
su inm ovilidad, que era á lo que más atendía. Una 
vez fuera, púsosek  en el su e lo , y ocurrió nueva di
ficultad sobre lo que debía practicarse. «Muerta , ya j

«se ve que e s t á , dijo el Alcalde, y  ya  sabemos que  
«es Ursula : falta solo aver iguar  quien es su a se s i -  
»no.»— «Ceciii » , pronunció  con voz lánguida y  con
trahecha el c a d á v e r , y  no poco sobresalto y e s t re 
mecimiento de ío les los circunstantes.  «Entonces sera 
«que no esté del todo m u e r í a « , observó sutilmente  
el Alcalde; pero dejando para  después tan  difícil 
cues tión , m andó asegurar  J  t raer  al asesino.— «Yo 
«fui: bien está:  yo fui en un  momento de cólera,» 
venia diciendo, angustiado , el infeliz sacris tán; «pero 
«tengan compasión de mí, se lo suplico, señora justi- 
»cia > y  consideren  qué  poca vida es la que yo he po- 
«dido q u i ta r  á ese pedazo de t ierra  , y  en  cuánto  so- 
«siego va á  quedar  el l u g a r » ;  y  l loraba al hacer  tan  
graciosa defensa.

Llegado q ue  hubo  al punto  en  que el cadáver  y a 
cía, fueron infinitos los aspavientos ,  ascos y  re p u g 
nan c ias  de Cecilio, hasta  tem e r  todos p o r  su razón 

. y  su vida. «Pero, señores ,  exclamó el escribano, 
«venga el c iru jan o ,  examine ese c u erp o ,  y díganos 
«de qué he r ida  m ur ió ,  ántes  de pasa r  adelante.» 
— «No tal,  sino tornar confesión ai delincuente», por
fiaba el Alcalde. Divididos es taban  los pareceres de ios 
presen tes  e n tr e  la s  do s  opiniones,  hasta q u e  por  
fin eL Alcaide d ic ien d o ; « llágase el  reconocí-  
«m iento ,  y  sea b revem en te ,  p o rq u e  al cabo no  pasa 
«de u na  p u ra  formalidad.» Adelantóse á la sazón el 
ba rb e ro  del lugar, con no sé qué  toscas h e r ra m ie n 
ta s ,  llegóse cau tam ente  á U rsu la ,  tomóla una  mano, 
aplicó el oido, cerró  los ojos p a ra  concen tra r  su 
atención, y pasados a!g»n©*> m om entos,  exclamó: 

- ««Calor h ay  au n q u e  poco , reciente  d ebe-se r  la n w e r -  
»te; pulso no siento; pues a lgún movimiento que he 
«creído percib ir  debe  ser  del mió; v eam os:»  y ap li 
cando entóneos el oido á la boca del c ad áv er ,  no 
pudo mé nos de  a d v e r t i r  q u o  resp iraba  l ibro  y  n a t u 
ra lm ente ,  y  cayendo  entonces en la cuenta de que  allí 

. deb ía  m ed ia r  algún engaño ,  desenvainó un  trem endo 
cuchillo diciendo con so rn a :  «soló abriendo  el cuer
po es como puedo cum plir  con mi ob ligac ión ; re- 
»tírense los hom bres  y los n iños ,  y  desnúdenmela ,  
»v empezaremos por  el vientre.... » — «; Qué vas á 
hacer ,  a n k n a l ’ » gritó á la t a z o s  U rs u la , sentándose 
sin vacilar;  y po r  el con tra r io ,  Cecilio cayó desma- 

teltó pa ra  q u e  le fimitaran ffiuchífc*dc 
los p resen tes ,  hasta de los que poco antes la vieron 
sentada en la zanja.— «Pues qué  diablos es lo que os 
«pasa , maldita .vieja», esclamó el e sc r ibano ,  que por 
cierto nada  habia perdido de su serenidad.— « Si es- 
»toy ó no muerda no es ahora  cuando lo liemos de 
«averiguar, dijo entonces U rsu la ,  «sino m añana  ó 
»pasado, cuando  se me hay an  enfriado los golpes. 
«¡M iren ,  m ire n  ustedes mi gargan ta!  y  descubría  
«el curtido cuello: m iren  la a ltu ra  de donde  fui bár- 
«baram ente  despeñada ,  aqui tengo las costillas q u e -
abradas, y los r iñoues tam bién ,  V esta p i e r n a , y ......
«y Picaro viejo, e m b u s te ro ,  asesino , em baucador
»de la b u en a  gen te ,  ladrón d e  ovejas,  cómo me lo 
«tienen v ivo  a ú n ,  y  todavía no  le han colgado!»—

Carcajadas,  p a lm ad as ,  silbidos, aull idos,  todo en 
una  palabra cuanto el pueblo hace ,  cuando da  m ues
tras  de contenió y de regocijo , otro tanto sonó á un 
tiempo al concluir su discurso la v ieja .-«Ríanse,  r ían 
se, continuó e l l a ; pues sépase que Cecilio e s ,  no 
«solo asesino, sino brujo  em baucador  de gente sen-  
« c i l la , estafador de c r é d u lo s , encan tador  de ovejas, 
«vaciador de bolsillos á cuen ta  de m en t i ra s ,  bere-
»je »' Y m ás dijera , porque  tengo observado que
las m ujeres  de su especie llevan, cómo si fuera en el 
d e la n ta l ,  todas las palabras injuriosas imaginables, 
y  en sintiéndose con tra r iadas  en poco ó e n  m ucho’ 
váralas cogiendo cual se presentan ,  y lanzándolas a¡ 
enemigo como a rm as arrojadizas hasta  quedarse  sin 
n in g u n a  en el carcaj ó cartuchera.

Acababa Ursula su descarga de improperios contra 
Cecilio, qu.e los oia con cierta  m ansedum bre  y  una 
sonrisita  conciliadora y  captadora  de voluntades, 
euando  se acercó el Gura  y  en pos de él m uy a p re 
surado y hacendoso, Jus to /  g r i t a n d o : « Señor cura,
señor cura! todo lo quo hoy  sucede es r a r o ,  y  »
dióse de hocicos aqui a to londradam ente  con Ursula, 
y  poco faltó para caer sobre e l l a ; lo que le valió nna 
fiera reprim enda .  « B r ib ó n ,  mal hijo, gritaba ella- 
«estamosuiqui todos oeupados tra tando de  mi muerte^ 
«y te vienes tú con esa cara  de Pascua re tozando y 
«sin cuidarte  de m i!»  Pero el c u ra ,  dispuesto va á 
oir y  presenc iar  m arav il las ,  restituyó la p a k b r a  al 
a turdido m uchacho ,  que  hab ia  quedado cortado al 
v e r  que la víctima era  su m ad ras t ra ,  y al e xper im en
ta r  po r  todas partes  aquel dia tan áspero recibi
m ien to .....

Lis. Ese chico debe ser el único inocente y  el portador 
de la v e r d a d , segura le veo de todos repelido y d es
preciado.

Moh. No andas  tú m u y  lejos de ella;  pero  espera  u n  
poco. «Madre, dijo por fin Justo,  yo no sabia que 
«nada os sucediera; y toda esta bu en a  gente ,  asi 
»á m ediodía,  no puedo im aginarm e que  trate  de
«asesinaros  Decia, señores ,  que hay  otra m a ra -
»v i l l a , y  esta sí que es v e r d a d , la oveja no es la
«oveja , no es co ja , y  es otra diferente de  la » Un
retorcido pellizco en su casi desnudo b razo ,  por  p a r 
te de Ursula , y un  consonante  estuíido por  la de 
Cecilio, fueron ios aplausos que acogieron el discur
so del muchacho. Mirólos él á los dos sucesivamente, 
asustado, y como diciendo con los ojos: «desgracia 
«es la m ía /  que cuando ménós pienso incurro  en 
«desaciertos quo tanta severidad merecen.» Pero  sea 
que ya decayese el ín teres del suceso, ó que las mu- 
ju re s  tengan por inst into investigar todas las cosas, 
hasta sus"m ás insignificantes po rm enores ,  ello fue 
que m uchas m archaron  a p r e s u r a d a s , apenas  oyeron 
la explicación de Jus to ,  á b u sc a rm e ,  reconocerme 
y p resen ta rm e  á la reunión. Ursula , en tre tanto  , y 
nunca  satisfecha de h a b e r  logrado a trae r  bastante  la 
atención de las gentes sobre  sí ,  con tinuaba:  «Hága
m e ,  Sr.  Tomas,  se lo ruego por  lo que más en el jj 
«mundo qu iera ;  hágam e la caridad de hacer  constar

«por escrito y  p o r  extenso el largo inventario  de gol- 
«pes,  cardenales ,  magullamientos, dislocaciones, que* 
«branfam ientos , ap lastam ientos,  mutilaciones, des
b r o z o s ,  heridas y lesiones q u e ,  ese antropófago que 
«tan sereno está oyéndonos,  ha causado en un m o -  
«mento de furor  con su brutalidad en este cuitado 
«cuerpo mió , dos horas há tan íntegro y lozano 
«como es p ú b l i c o Y  no sé qué  extravagante  
idea concibió el Alcalde , ni  qué d isparatada in 
teligencia dió al discurso que la vieja pronunciaba,  
que la in te r rum pió  p reg u n tan d o :  «Pero  acaben de 
«decirme qué ha pasado. Tenemos que  Ursula ha 
«andado en p e ’otera con Cecilio, de que ha  resultado 
«ella más ó m énos lastimada. Falta  saber  q u é  moti- 
»vo, qué oausa ha dado lugar á todo esto.» Y como á 
tales pa labras q u ed a ra n  mudos ambos m irándose  el 
uno  al otro desconfiada y amenazadora  m e n te ; más 
extraviado el Alcalde al obse rvar  su  confusión y  r e 
se rv a ,  cayó en  la m ás desatinada sospecha que en 
cabeza de Alcalde jam as  e n tra ra ,  y  sin mucho dete
nerse  á re f lex ionar ,  p ro s ig u ió : «Geei’io ,  Cecilio, 
«¿será  que hayais  imaginado el m ás diabólico p ro -  
»vecto contra la h onra  de esa anciana m u je r , á vucs- 
»tra,s años ,  con vuestra  profesión, en  medio del dia, 
«en este lugar  santo?»

Un rayo  verticalmente  descendido y aprovechado  
todo en la lustrosa calva del sacristán no le hubiera  
causado el efecto que estas últimas palabras .  E n m u 
deció pues, no encontrando  en sí fuerzas para  con
testar á tan  absu rda  acusación. El C ielo, por  el con
t r a r io ,  se abrió para  U rsu la ,  y  se ensanchó su 
ánimo por entonces algún tanto deprim ido:  nada  
di jo ,  nada  p ro n u n c ia ro n  sus labios; pero  sus manos 
se dirigieron á c u b r ir  su  atr ibulado rostro. Un p r o 
fundo suspiro (¿casual?)  convenció á todos de que 
el diestro y experimentado Alcalde habia  herido la 
dificultad. El c u r a ,  h o r ro r iz a d o , saciado de c r ím e
n e s ,  no pudo con tenerse:  y cogiendo b ruscam ente  
la mano de Cecilio con m w ,  y  con la otra la d iestra 
de U rsu la ,  t raba jaba  p o r  hacerlas  es trechar,  g r i tan
do : «Vamos,  h ijo ,  va lor;  esto no tiene otro rem e
dio; c e d e , te lo ruego , y  cubra  el santo m atrimonio 
los deslices de u n  momento d e  »

Gal. Déjame r e i r ,  Mohína, a unque  haya  de in te r r u m 
pirte .

Lis. Yo lo hacia rato há  sin pedirte  permiso. Maligna 
es nuestra risa', lo confieso. Yo he visto m onos ,  yo 
he visto osos, yo asnos entregados á extravagantís i
mas lozan ías ; pero  decidme , h e rm a n as :  ¿hay  cosa 
más necia , m ás d esp rec iab le , m ás ridicula  que la 
especie entera de nuestros  t i r a n o s?  Esa luz,  esa r a 
zón que dicen tene r ,  á mi ver  les a lu m b ra  solo el 
camino de  los desaciertos.

Moh. Hoy nos ha tocado lo r idículo; peor fue cuando 
dias h á , tú Lisiada ausente , en la na rrac ión  de la 
Galana nos tocó la  par te  abominable  de los secretos 
de los hombres... ..  Poco falló pa ra  que  el cura  se sa 
liese con la suya :  Cecilio se dejaba c onduc ir ;  U rsu 
la entreveía  la mejor ocasión pa ra  la m ás  cruel ven

ganza ; ser poseída por S u  enemigo era p oseer le; de 
su cuenta quedaba luego el lento suplicio que satis
ficiera más á su rencor y  encono. Afortunadamente 
para el sacristán, en aquel misare decisivo instante 
fui yo presentada por lo.s curiosos á la concurrencia, 
y  de las cien voc>js*que se alzaron si multa Feamente 
deduzco y  extracto las siguientes ja b o n es: «Tieaé 
razón Jasto; la oveja de los muertos ha desapareci
do; aqui teneis otra que han puesto en su lugar,
que n i es coja , ni tiene la misma marca »— «¿Qué
es esto, Cecilio, jqué nuevos enredos se de^cubnan. 
ahora ; cuántos fraudes y malicias vuestras alumbr* 
ei sol del presente dia?»— Asi le reconvenía el cura, 
soltando con indignación aquel par de manos que 
tan á punto estuvieron de unirse para siempre. No 
habia tiempo que perder ; á no tener lengua .hubie
ra á la sazón hablado Cecilio con las manos ó coa  
los p iés , ó hubijérala tomado prestada; exclam ó  
pues atropellada é inconsideradamente: «Ahi está #  
toque , todo está descubierto , Ursula robó la corde- 
ra, y ha puesto en su lugar crtra que para nada sir -  

ella sabrá por qué.»— Muy á punto le interrum
pió Ursula diciendo: «¿ Quién te h a .d e  pr^gr 
a tí, asesino engañador? ¿Qué sé yo de corde-*- 
ras?»— Apurado habítese visto é l , y  expuesto aca
so á la venganza de los concurrentes á no estar 
aquel dia destinado á confusiones y  desventuras 
para su enemiga. Hablaba ella todavía , cuandp se  
presentó en medio de aquel inm enso corro hom 
bre , harto bien conocido para m í , por sqs Traías 
p astor, cuya presencia produjo desde luego convAib 
s io n e s , estrem ecim ientos y  desesperados extremó^ 
en aquella infeliz. Sus palabras fueron p o c a s , pero 
¡cuáles y qué contundentes! «.Señores, ¿ ijo , 
«cordera es mía; compromete Urauta sin reparar en  
«precio ni regatear (ya se ve para «o  pagar, ¿á qué?) 
»y /lió m e  el encargo de llevar qtra sem ejante, áolo 
«que cója fuera del p u eb lo , y  yo k  llevé á qa§a d #  
«Sr. Celedonio.» <ñTo os la pago , buen hom bre, q 
«tomádla, y  pagúeos el Cielo la buena obra qúé h a -  
«ceis,» exclam ó Cecilio. Y  cual si no fuera bastante, 
y habiendo Justo saboreado ya las delicias de los pú
blicos a p im so s , añadió, creo que inocentemente: 
«Sea dicha la verdad, descontad Sr. Tomás en  ^Lin- 
«ventario de los cardenales de mi madrastra una 
«terrible rozadura y desolladura que ha de tener. 
»en las rodillas desde la noche en  que m uy á des-- 
«hora, V haciendo escala de mi pobre cuerpo., trepé 
«las cercas de este cementorio , cargada con un/buijtp,. 
«diciéndome era un niño que habia de enterrarse en  
«secreto, cayó al bajar adentro, y sentí como balarla  
«cordera; subió un rato después, y cuando coa umL 
«fatigas se halló en lo alto de la tapia, me mandó 
«marchase á casa, que áun tenia que hacer, y  tjúe 
«para bajar no me necesitaba ; lo que e jecu té , y  no 
«sé más, que más dijera á saberlo.» Renováronse Ips 
silbidos del populacho y  las com bulsiones de la v ie 
ja , espantáronla y  persiguiéronla al terribíe nom bre 
de bruja , que acordemente pronunciarla m il v#QS8L



reales v  tasada en 1,660 rs. de renta y  39,000 rs. de v a -  j 
lor, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 9 del inventario —Otra huerta en esta capital, 
paaQ del Zaidin, de cabida de 11 marjales con 5 pe ales, 
góeréáos,' 2 guindos, un a lbaiicoque, un. nogal, 5 o li
vos, un manzano y 15 ciruelos, que linda por Levante 
con' D. Fernando Damas, por Mediodía con este caudal, 
por Poniente con el carril del pago , y por Norte con el 
Callejón de las Peñ líelas : tiene su casa en el sitio expre
s a d o ,  parroquia de Santa Escolástica, medianera con. la 

• del núm. 4, la cual consta de dos y tres cuerpos do alza
do sobre la planta de 1,602 piés cuadrados, y ademas un 
corral de 560 piés: está arrendada á D. Rafael Ledesma 
en 1,415 rs. anua es, pagados en fin de D iciem bre: La 
sfdb Capitalizada en 25,470 r s . , y tasada en 1,845 rs. de 
re n ta , y 43,012 rs. de valor, por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Hospicio y casa-cuna de Granada,

Núm. 104 del inventario .= U n cortijo, nombrado del 
Chopo, término de Loja, partido de los Gallombares, que 
consta de 450 fanegas de secano, un huerto de riego, de 
una cuar ta parte de arazada, 16 encinas diseminadas en 
las tie r ra s , una era terriza y la casa-cortijo, con dos 
cuerpos de alzado v dos corrales, que todo linda por 
Levante con el cortijo de la Cresta, por Mediodía con el 
íje ¡os Prados, por Poniente con el del Higueruelo, y por 
Norte con el de las Tenerías: está arrendado á D. José 
Padilla en 9 fanegas de trigo, 30 de cebada y 6 de gar
banzos, anuanes, pagados en 15 de Agosto, que , á pre
cio de 40 rs. el trigo, 20 la cebada y 45 los garbanzos, 
importa 1,230 r s . , cuya renta ha sido capitalizada en 
$2,140 r s . , V tasada la finca en 1,550 de renta y 35.,640 
reales de Valor, por cuya cantidad se subasta,

Establecimientos de beneficencia de Loja.

Núm. 108 del inventario. =*= Un haza de tierra de rie
go, término de Loja, partido de la Vega de Santa Clara, 
de cabida de 2 tres cuartos a ranzadas, con un nogal y 3 
olivos, que linda por Levante con los terrenos de F ran 
cisco González , por Mediodía y Poniente con D. Félix Ma
ría Palom ares, y por el Norte con el rio de Genil: está 
arrendada á JuanO rellana en 1,700 rs. anuales, pagados 
en 15 de Agosto: ha sido tasada en 1,400 rs. de re n ta , y
28.000 rs. de valor, y capitalizada en 30,600 rs., por cu
ya cantidad se saca á subasta.

Según el dictamen de los peritos que las han medido 
y tasado, dichas fincas no son susceptibles de división.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta .

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
4.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan g rava
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes nacionales 
de esta p rov incia ; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

¿ ran ad a  12 de Julio de 1856.=**Gabriel M. Villalobos.

Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en e l p recedente, y  en el propio sitio.

Colegiata de Baza.

Núm. 1,202 del inventario .=U n cercado, término de 
Baza, partido de Zalema , que consta de 9 fanegas 4 cele
mines de tierra , ó sean 153 áreas, 25 centiáreas, con 163 
olivos, 123 parras, 3 higueras, 2 alm edros, 6 manzanos 
y un b o j, que linda por Levante con el camino de Ca
niles, Norte con el callejón de los Molinos, y Poniente y 
Sur con el cercado de D. Domingo Morales: tiene su ca
sa con dos cuerpos de alzado de fabrica antigua sobre la 
planta de 83 metros y un centímetro de longitud cuadra
da: está arrendado á Andrés Sánchez en 900 rs. anuales, 
q¡ue han sido capitalizados en 16,200 r s . , y la finca ta 
sada por los peritos en renta de 4,140 r s . , y en venta en 
3$,923 rs. 41 céntimos, por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 4,493 del inven ta rio .= U n  cercado, llamado 
del Abad, término de Baza, partido de Zoaque, que 
comprende 44 fanegas, 7 celemines 2 cuartillos de tier
ra , ó sean 988 áreas y 2 centiáreas, con 802 olivos, 57 
árboles frutales, 188 cepas y 16 obrms: lindando por Le
vante con la Rambla, por Poniente con el cercado de los 
herederos de D. Joaquín Santa O lalla, por Norte con 
otro de D. Domingo Morales, y por Sur con el camino y 
Qjos de Mataliehre: tiene una* casa de tres cuerpos de 
alzado oon 221 m etros 7 centímetros cuadrados de su
perficie Contiguo á ella hay una almazara con 344 me
tros 10 centímetros superficiales , y  por últim o, á la in 
mediación d* dicha casa se encuentra una erm ita de 34 
méteos 8 centímetros cuadrados: se halla arrendado to
do á Francisco Moreno en 2,530 rs. anuales, pagados en 
4.* de Noviembre, cuya renta ha sido capitalizada en
45.000 r s . , y tasada la "finca en renta de 3,300 rs. anua
les , y  por todo su valor en venta 115,137 rs. 78 cénti
m os, por cuya cantidad se saca á subasta.

Monjas Madre de Dios de Huesear.

■Núm 1,740 del inventario.*^ Una huer ta , llamada de 
la balsa, término de Huesear, de cabida 12 fanegas 2 ce
lem ines, ó sean 213 áreas bon 136 árbples frutales y  28 
Cepas con su casa-habitación, que todo linda por Levan
té con el camino que va al T ornajo , por Poniente con el 

JlQUvento de 'as Monjas, Mediodía con Rafael Jiménez y 
otros, y Norte con huertas de D. Manuel Jiménez: está 
arrendada á D. Domingo Arias : ha si lo tasada en renta 
d£dr8°o rs., y por todo su valor en 36,000 rs., habiéndo
se Capitalizado dicha renta en 32,400 rs., por cava razón 
servirá de tipo en la subasta la tasación.

Núm. 4,739 d d inventirio.*«TJíi bancal , llamado de
Monjas, de cabida de 9 fanegas 3 celemines, ó sean 

64 áreas, término de Huáscar V pago de Alcadinea , que 
linda por Levante con el brazal de riego, por Poniente

con el camino de Jubrena, por Mediodía con D. José Ce
sáreo García T orres, y por Norte baños de G raena : se 
halla arrendada á D. Miguel Fernandez en 1,265 r s . , pa
gados en lo d o  Agosto /cu y a  reata ha sido capitalizada 
en 2 L770 r s . , y  la finca tasada en renta de 900 r s . , y 
por todo su valor en 18,000 r s , , siendo el tipo de la su
basta la capitalización.

Según el dictámen de los peritos que las han tasado 
y medido, dichas fincas no son susceptibles do división.

No se admitirá postura, que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos (jue previene ei art. 6.° de la ley de des
amortización de l.° de Mayo de 1855.

Notas. Las tincas de qué se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, segun resulta de tos 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de este provincia; pero si apareciese, s’e indem 
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Granada 4 2 de Julio de 1 S56a=Gahriel M, Villalobos.

Beneficencia.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la lev de 1.° de Mavo de 1855 e instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente: ,

Remate para el dia 26 de Agosto do 1856, de doce á 
mía de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el anterior, y en el propio sitio,

Hospic io y  casa -c im a  de G ranada .

Núm. 4 del inventario.—Una casa en esta capital, ca
lle de los Pisas, núm. 5 m oderno, que fue hospital de 
Convalecientes, que consta d^ dos cuerpos de alzado y 
una torre sobre la planta de 2,927 piés cuadrados, in 
cluso el patio, traspatio y un portal que sirve de alm a
cén de madera : tiene una tin a ja , y linda por Levante 
con D. José Flores , por Poniente con D. José Padial : es
tá arrendada á D. Miguel de Vargas en 1,080 rs. anuales 
pagados mensualmente : ha sido tasada en renta en 940 
rea les, y en venta en 14,500 r s . , y capitalizada en 23,850 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855,

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, segun resulta de 
los antecedentes que existen en la Administraeton de Bie
nes nacionales de esta provincia; perp si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Granada 4 2 de Julio de 1856. ^ G a b r ie l  M. Villalobos.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico “en los plazos siguientes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno délos 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno 

ó más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de l.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACIONES.

La finca núm. 105 del registro de urbanas 113 de 
rústicas, anunciada en el Boletín 2 9 7 ,para el l.°de Agos
to, perteneciente á la provincia de Castellón, donde dice: 
y justipreciado el molino en 128,230 rs ., debe ser 128,320 
reales.

La finca núm. 351 de la provincia de Ja é n , señalada 
para el 5 de Agosto, donde dice : y tasada en 55.866 rs., 
debe ser 55,856 rs.

Madrid 27 de Julio de 1856.

Instrucción pública.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día 26 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados 
en el precedente, y en el propio sitio.

Colegio del Sacro-Monte Granada.

Números 4 22 v 235 del inventario .»U na hacienda, 
llamada de Daifonlos, en el pueblo de este nom bre, que 
se compone de un molino harinero, arrendada á D. Fran
cisco Fernandez en 83 fanegas de trigo anuales, pagadas 
en 13 de Agosto, y una casa g rande, un molino de acei
to , una casa-bodega y granero, tres casas en las eras y 
4,340 y media fanegas de tierra , arrendadas á I). Salva
dor Carrillo y consortes en 3,000 rs. efectivos. 300 fane
gas de trigo, 200 fanegas <b cebada y 500 arrobas de 
aceite anua ios, pagado en 4 5 de Agosto y fin de Diciem- 
bre  ̂ esta finca, atendiendo á sus "particulares circuns
tancias , se enajena icunida, en virtud del dictámen pe. i- 
cíal y acuerdo de la Junta de Ventas de esta provincia, 
exceptuándose únicamente 14 fanegas de tierra de secano 
que se enajenarán por separado á petición de D. Salva
dor Carrillo y en virtud del citado acuerdo, por no infe
rirse de ello perjuicio ó menoscabo en el valor dé la  finca: 
de consiguiente . importando la renta total de este predio, 
al respecto de 36 rs. la fanega de trigo, 17 la de cebada, 
y 44 la arroba de aceite, la cantidad de 49,338 rs., cor
responden^ de ellos á la hacienda y molino de «Cijite 
49,292 rs. /0 cétiaio;, y á las 14 fanegas de secano 95 rs. 
30 céntim os, v se pasa á designar la segunda suerte de 
las dos en que se divide esta hacienda ' por se r ia  prim e
ra de menor cuantía j, en la forma siguiente:

Segunda. Una suerte de tierra que comprende 4,326 
y media fanegas de tierra , marco del país, equivalentes 
á 203,081 áreas 35 centiáreas de riego, secanos en cultivo 
é incultos, dehesas, viñas, olivares, monte bajo, chapar
ral y o. lamed a s , en esta forma : 294 fanegas de riego : las 
69 con. agua de ios ilaeimienios de la um bría , y las 224 
restantes con las del rio ele znalíoz y presa de sillería, 
perteneciente á esta finca y al coi dijo ele los Prados: 180 
fanegas pobladas de olivar,* con 9.683 piés de varias cla
ses y la nía ños en buen estado, susceptibles de riego 
eventual algunos trozos: 60 fanegas de secano pobladas 
de vina con'"68.590 cepas y 843 piés de olivos medianos; 
900 fanegas de secano en cultivo , 500 fanegas suscepti
bles de cultivo, de íntima clase; 2,291 fanegas incultas con 
aprovechamientos de leñas y pastos; 12,500 chaparras y 
(chaparros; pucjigos, diseminados en todas jas tierras de 
secano, y un número considerable de igual arbolado en 
crianza; un huerto de cabida de una y media fanegas, 
pobladas de trufados cerca de la casa-venta , y lin 
dando con el camino de Iznalloz; 5,079 álamos negros y 
alguna parto de blancos, ademas del retoñar, situados 
des-le la presa hasta el padrón del cortijo de los P ra 
dos; una era empedrada con 1,745 varas cuadradas 
y algunos egios. al Poniente de la casa g ran d e ; las 
Cabrerizas situadas en el sitio de Bar rasca les: todas 
estas tierras lindan por Levante con la cortijada de 
Barcinas y sierra de la Umbría, por Mediodía con la 
dehesa de* Daifontes y jurisdicción de Cogollos, por P o 
niente con los cortijos de los Prados y del Ham briento, y 
por el No fe con los de Mifagalun y las Encalillas, siendo 
de advertir que dentro de esta hacienda , y en el sitio de 
Fuente Blanquilla , hay un colmenar perteneciente al hos
pital de San Lázaro de Granada , que lleva en 'arrenda
miento D. Gabriel Jiménez, y en el sitio de la Solana 
existe otro de la prooiodad de i). Salvador Carrillo, al cual 
se 1(3 han agregado 14 fanegas de tierra de esta labor; y 
últim am ente, dentro de los linderos expresados, se com
prendo una haza pequeña, perteneciente al cortijo del 
Hambriento, la cual tiene sus padrones conocidos: ade
mas comprende esta suerte una casa grande y molino de 
aceite en la calle nueva de Daifontes , que consta de dos 
cuerpos de alzado, fábrica de ladrillo y mampostería, 
con dos prensas de palanca, caldera y "piedra de ru 
lo, con 7 atrojes en el co rra l, 17 tinajas y 12 pilones. 
Otra casa-bodega y granero en Daifontes , calle de 
Granada , con dos cuerpos de alzado, que se elevan so
bre la planta de 6,396 piés cuadrados; tres casas en las 
eras , que comprenden la prim era 13,264 piés superficia
les; la segunda 1,596, y la tercera 1,734; una casa-m oli
no harinero en la vega de Daifontes, lindando por todos 
vientos con este caudal, la cual consta de dos cuerpos 
elevados sobre la p lanta, de 1,215 piés superficiales: es
ta suerte ha sido apreciada por los peritos en renta de
66,200 rs. anuales, y por todo su valor en 1.498,356 rs.: 
le corresponden de ren ta , prorateado su arrendam iento 
segun se expresó al principio, 49,292 rs. 70 céntimos, 
cuya capitalización asciendo á 887,268 rs. 70 céntimos; de 
consiguiente, se saca á subasta por el tipo de tasación, 
advirtiéndose que se considerarán como mejoras perte
necientes á los colonos las eras empedradas de que no se 
lia hecho mención, los corrales cercados de tapia, tina
dos de cha misa y casa de teja, en el sitio de la Pedriza, 
asi como los demos objetos de que se haga mención en 
la escritura de arriendo.

Núm. 238 del inventario.—Un cortijo, nombrado de 
los Prados, término de Daifontes, que consta de 352 fa
negas de tie rra , las 72 de riego, 200 de secano roturadas 
y 80 de terrenos incultos, con solo el aprovechamiento 
de pastos: una casa de dos cuerpos de alzado sobre la 
planta de 1,824 piés cuadrados, incluso el tinado: otra 
casa de dos cuerpos sobre la planta de 1,824 piés super
ficiales, en los cuales se incluye el tinado y una era em
pedrada con 2,058 varas cuadradas: en dichas tierras 
existe una alameda á la márgen del rio con 2,650 piés 
de álamos y una porción en crianza : en las de secano 
arraigan 750 chaparras de varios tam años, y  de las fa
negas riego 41 , situadas en la Solana, disfrutan el agua 
del rio de Daifontes, con obligación de contribuir á los 
gastos de presa y dem as, y las restantes se riegan con las 
del nacimiento de Daifontes, del cual se surte un pilar 
pequeño, situado por cima de la era. Dicho cortijo linda 
con la hacienda de Daifontes por Levante, con la jurisdic
ción de Cogollos por Mediodía, por Poniente con la corti
jada de Arenales, y por Norte con el cortijo del Ham
briento , al cual pertenece una liaza de riego y tres de 
secano en la Solana, comprendidas en el anterior des
linde : está arrendada á D. Francisco Guerrero y consor
tes en 120 fanegas de trigo y 40 de cebada, qué á precio 
de 36 rs. las prim eras y 17 rs. las segundas, im portan
5,000 rs. anuales, pagados en 15 de Agosto, cuya renta 
ha sido capitalizada en 90,000 rs., v por los peritos ha si
do tasada esta finca en renta de 6,000 r s , y por todo su 
valor en venta en 122,000 rs., por cuva cantidad se saca 
á suba si a.

.Núm. 95 del inventario. =  Dos liazas de tierra do rie 
go, término de G ranada, pago del Zaidin: la prim era de 
58 marjales y 90 estadales, que linda por Levante con el 
camino de la Q uinta, por Mediodía con el de las Peñue- 
las, por Poniente con la huerta del Angel , y por N o rt
een tierras del beaterío de Santo D om inio: y* la segunda 
de 10 marjales, conocida por la de la Pal d a , que linda 
por Levante con el camino de la Zubia, por Mediodía con 
otrasd(d Monte Santo, por Poniente con el Cortijo de la 
Calderónn, y por Norte con el del Rormuillo: dichas tier
ras se hMían arrendadas á D. Cándido Vera en 3,180 rea
les, 7 gallinas, que á precio de 6 rs., imponían 42 reales, 
y 2 cargas de paja que á 8 rs. ascienden á 16 rs., que 
todo suma 3,238 rs., pagados en 15 de Agosto: han sido 
tasadas en renta de 3 ,i2 ) rs., y e n  venta en 63,4 20 re a 
les, y capitalizadas cu 58,284 Vs., sirviendo de tipo para 
Ja subasta la tasación.

Núm. 101 del inventario.*»Una huerta , llamada de 
María Baena, en esta capital, pago del Zaidin , de cabida 
de 61 inasjales 59 estadales, (pie linda por Levanto con 
el camino de la Zubia, por Mediodía con los terrenos de 
D. Francisco Fernandez, y por Poniente v Norte con Don 
Diego Callejón y los terrenos de D. Manuel Díaz: tiene su 
casa de labor, compuesta de tres cuerpos de alzado en 
la fachada de Levante y dos en las demas, sobre la p lan
ta de 2 ,i 52 piés, y ademas un corral de 448 piés super
ficiales: está arrendada á D. Manuel Ladrón de Guevara 
en 2 547 r s . , inclusos 24 rs. por ei valor de 4 gallinas á 
6 rs. cada una: ha sido capitalizada en 45,846 rs., y tasa
da en 2,669 rs. de renta , y por todo su valor en venía en 
57,095 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Colegio de ninas nobles de Granada. '

"-Núm . 132 del inventario.=*Una huerta de AÍedia Pue
bla, térm ino de esta ciudad , de cabida de 30 marjales, 
pago de Arabial Alto , que linda por Levante con la ace
quia del Jaque, por Mediodía la huerta del Sr. de Cas- 
tr il , por Poniente con D. Juan de Dios L lam as, y por 
Norte con la huerta grande de Cárlos León: arraigan en 
esta finca 3 cerezos, 2 higueras y otros frutales , y tiene 
ademas vina alberci para cáñam o, y la casa de labor con 
dos cuerpos sobre la planta de 1,316 piés superficiales, y 
un corral con 1,123 : está arrendada á D, Miguel Clavero 
en 1,60> rs. anuales, pagados en Junio y Diciembre: ha 
sido capitalizada en 28,80 » r s . , y tasada en 4,600 rs. de 
renta, v 40,919 rs. de valor, por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Núm. 264 del inventario. — Un cortijo , llamado del 
Chopo, te m ino de Cok m e r a , que comprende 126 fane
gas cíe tierra , las 98 de labor y las demas incidías y pe
dregosas, todo de secano, excepto un pequeño huerto 
donde arraigan 3 higueras, una parra y en su cerca al
gunos retoños de álamos negros, encontrándose en el to
do de la finca diseminadas 76 encinas: linda por Levante 
con los terrenos de Mateo Nievas y el Sr. Marques de Lu
g res , Mediodía con el barranco de M ingarron, por P o 
niente con D. Casimiro Romero, por Norte con el cortijo 
de la Torrecilla : tiene ademas su casa de uno y dos 
cuerpos de alzado sobre la planta de 3.321 piés superfi
ciales y 2.138 en los tinados de chamiza y corral: está 
arreo Indo á D. José de Castro en 44 fanegas de trigo, 
que á 44 rs. , hacen 1,584 r s . ; 22 fanegas de cebada, que 
á 17 rs. , suman 374 r s . ; 12 gallinas á'G r s . , que im por
tan 72 rs .; 2 pabos á 29 r s . , que ascienden á 40 r s . , y 
248 rs. 40 céntimos en que se gradúan las contribuciones, 
que todo componey la suma de 2,318 rs. 40 céntimos, 
pagados en 15 de Agosto: ha sido capitalizado en 41,727 
reales 60 céntimos, y tasado en 2,650 rs. de re n ta , y
60,200 rs. de valor, por cuva cantidad se saca á subasta.

Colegio del Sacro-Monte de Granada.

Núm. 304 del inven tario .= U n  cortijo, llamado de AL- 
benzaide, término de Pinos Puente , que comprende 55 
fanegas 2 celemines de tierra, de riego eventual, en las 
cuales hay un huerto de 7 álamos, con 60 p a rra s , 3 ci
ruelos, 3 albaricoques, un albérehigo, 4 higueras, 4 
granados y 4 chopos; 268 fanegas 4 celemines de tierra 
de secano, 26 fanegas de tierra en tres pedazos, en la 
orilla del rio G en il, poblada de árboles silvestres, llama
dos terrafes; 350 fanegas 9 celemines en varios pedazos 
de terreno inculto, que solo sirve para pastos, y la casa- 
cortijo, que consta de uno y dos cuerpos de alzado sobre 
la planta de 5,247 piés cuadrados; y ademas tres corra
les con 1,127 varas cuadradas: linda esta finca por Le
vante con tierras del Sr. Conde de Sástago , por Medio
día con el camino de Málaga, por Poniente con el cortijo 
de las Piedras, y por el Norte con el rio G en il: está a r 
rendado á I). Rafael Ruiz y consortes en 140 fanegas de 
trigo y 6 gallinas, que al respecto de .37 rs. las prim eras 
y 6 rs. las segundas, componen una renta de 5,216 rs. 
anuales, pagados en 15 de Agosto, la cual ha sido capi
talizada en 93,888 rs., habiéndose tasado la finca en re n 
ta de 6,209 rs. an u d es , y por todo su valor en 141,790 
reales, por cuya cantidad* se saca á subasta.

Estas fincas no son susceptibles de más d iv isión , sin 
perjudicar su actual v a lo r , segun certificación de los pe
ritos.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Granada 12 de Julio de 1856.^*Grabriel M. Villalobos.

Propios.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 d d  mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d ir á , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 26 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Ayuntamiento de Granada.

Núm. 12 del inventario .=U na galería, titulada Mata
dero antiguo, en la placeta del mismo nom bre, en esta 
cap ita l, que linda por Levante con los tiros de D. José 
Gazorla, Mediodía con la posada de Patazas. Poniente con 
la plaza del M atadero, y por Norte la calle de Campo 
Verde: consta de uno y dos cuerpos de alzado sobre la 
plonta de 5,220 piés, ó sean 405 metros y 2o centímetros 
superficiales, con inclusión del corral, advirtiéndose que 
en el ángulo de la calle de Campo Verde pisa sobre esta 
finca la casa de los tiros de Cazorla. Se halla arrendada 
á D. José Iíuete: ha sido lasada en renta en 2,640 rs. y 
en venta en 32,768 r s . , habiéndose capitalizado dicha 
renta en 59,400 rs., por cuya cantidad.se saca á subasta.

Núm. 33 del inven ta rio—Un edificio, llamado la Al
bóndiga Zaida, situado en la Puerta Real de esta capital, 
que linda por Levante con D. Manuel M artínez, por Po
niente con D. Joaquín Poníes, por Mediodía con el Peso 
do la harina , y por el Norte con la Puerta Real: consta 
de uno y dos cuerpos de alzado sobre la planta de 6,555 
piés. ó sean 508 metros y 89 centímetros superficiales, 
siendo de advertir que en la fachada pisa sobre este edi
ficio la casa de D. Manuel Martínez. No produce renta 
a lguna ; y habiendo sido tasada esta finca en renta de
2,000 rs., y por todo su valor en 39,336 rs., se ha capita
lizado dicha renta en 45,OU0 rs. , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 35 del in v e n ta r io .« O tro  edificio llamado los 
Miradores, en la plaza de la Constitución de esta capital, 
que linda por Levante con D. Antonio Vellido, por Po
niente el arco de las Cucharas. Mediodía casas del señor 
Duque de Gor, y Norte la dicha plaza: consta este edificio 
de dos y tres cuerpos de alzado sobre la planta de 4,840 
piés, ó sean 575 metros y 76 centímetros superficiales. Su

consíruccíon es de buena fábrica , y  su fachada rep re 
senta en cada piso una galería, cuyo frente es casi todo 
dé sillería abrillantada. No produce ren ta  alguna , y ha
biendo sido tasado en 12,000 rs. de ren ta , y 220,000 rs. 
de valor, ha sido capitalizada aquella en 270*.000 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta,

Ayuntamiento de Velez Benaudalla.

Núm. 227 del inventario. = U n  molino de aceite, en 
VelezBeiiandalla, situado en la cuesta del Rio, que cons
ta de un cuerpo de alzado sobre la planta de 376 metros, 
superficiales, incluso un co rra l, con 26 a tro je s . y ades 
mas un bancal para los derrám enos de dicho m olino , en 
el cuaí existe una viga con su pesíllo de grifa, dos posa
dos, diez pilonés, una caldera y  una moledera de agua, 
en la cual falta la canal de m adera, árbol rocino y pala 
de h ierro , que todo linda por Levante con D. Antonio 
Montero y otros, por Poniente con los terrenos de Don 
Ramón Ilíescas, por Mediodía con D. Rafael Yillaiía , y 
por Norte con el camino de Pinos. No consta que esté a r
rendado; y habiendo sido tasado en 1,000 rs. de venía. 
23,350 rs. de valor, ha sido aquella capitalizada en 18,000 
rea le s , sirviendo de tipo para la subasta la tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
lev de desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son tas que quedan expresadas, segun 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Granada 12 de Julio de 4856.=Gabriel M. Villalobos.

Clero.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta la 
finca sigu ien te :

Remate para el dia 26 de Agosto de 1856, de doce ú 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano m encio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

Catedral de Granada.

Núm. 22 d d  inventario.»**Una casa, en esta capital, 
calle del B oquerón, núm  35, manzana 646, que consta 
de tres cuerpos de alzado sobre la planta de 1,932 piés 
cuadrados, y linda por Levante con D. José Castaño, por 
Poniente con 1). José Lagares, por Norte con la calle del 
L aurel, y por Mediodía con la calle del Boquerón : está 
arrendada á D. Franc seo Javier Yébenes en 1,440 rs. 
an u a le s , pagados m ensualm ente: ha sido tasada en renta 
de 1,440 r s . , y 20,300 rs. de valo r, y capitalizada en 
32,400 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta, adv ir
tiéndose que sobre esta finca gravita un censo de 1,400 
reales de capital y 42 de réditos anuales, á favor de Don 
Alejo Galilea.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

G ranada 12 de Julio de 1856.=*Gabriel M. Villalobos.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para  el dia 26 de Agosto de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el anterior, y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 1,673 del inventario.—Una casa en esta ciudad, 
calle Santa María de G racia, núm . 4 , que perteneció al 
Ilmo. Cabildo catedral de la m ism a: sobre esta finca , y 
todas las demas de igual procedencia, gravan las fincas 
siguientes: el im porte de 250 misas y una libra de cera 
anual al convento de la Merced de dicha ciudad : dos tr i
butos perpétuos, ei uno de 45,750 rs. anuales, y el otro 
de 5,280 rs. á favor de la casa de Misericordia de id . , y 
otro al Marques d*> C am po-N uevo, Conde de San Remí, 
de 4,400 rs. en cada año: linda con el núm. 5 y con el 3: 
consta su área de 90 varas, ó sean 62 metros y 883 diez- 
milésimas, distribuidas en planta b a ja , piso* principal, 
m iradores y azotea: está arrendada eii 1,704 rs. anuales: 
capitalizada en 36,340 r s . ; y  los peritos, que declaran su 
fábrica en segunda y tercera v ida, y  una parte ruinosa, 
la han apreciado en 50,200 rs.

En Moron.

Núm. 1,758 del invenlario .=C asa-silla  en dicha villa, 
calle Cruz Dorada, núm . 13, de igual procedencia y con 
las mismas cargas que la a n te r io r : linda por su derecha 
con el núm . 12, por su izquierda con el 44: consta su 
área de 1,134 varas, ó sean 793 metros y 8 decímetros, 
distribuidas en planta baja con cuadras, corrales, varios 
graneros y tres almacenes de aceite con 45 tin a ja s , esca
lera al piso a l to , compuesto de g ran e ro , y otra escalera 
que conduce al p a ja r : está arrendada en 3,000 rs. anua
les: capitalizada en 67,500 r s . ; y los peritos, que decla
ran  su fábrica en prim era vida , la han apreciado en 
214,444 rs.

JÍÚm. £77 del inven tario—Molino aceitero en id., ca 
lle <Je SéyjRa, núm. 40, que perteneció al patronato de 
Juan López Mercado de la misma: linda por su derecha 
con el núm. 9 , y por su izquierda con casa del Estado: 
consta su área de 540 varas , ó sean 398 metros y 281 
milímetros, distribuidas en planta baja, cuadra de ia pie-

íntimó el cura á Cecilio que no pisara el cementerio 
otro animal que él mismo en adelante, y todos die
ron el caso por concluido. Tomóme el Alcalde por 
sus propias manos y me trasladó á las del p as to r, y 
dispersóse aquel concurso como de m esa.no  miiv 
Abundante, algo aplacada , no harta el ham bre de la 
curiosidad.

Lis. Y la nuestra lo mismo; y vam os, amigas, que la 
hura es avanzada.

DIALOGO OCTAVO.
Móh.  ̂ Tú Lisiada, que justam ente presides nuestra dia

ria  reunión , «decid irás cuál de las tres ha de llevar 
«  peso de la narración hoy. Temo haber sido dema- 
siado minuciosa, y  desconfío de poder llam ar vuestra 
ateináqn agradablem ente, si sigo hablando sola tan
largo tiem po.

U s ' .imaS » °  será graío á la Galana oir
. i » « * • '« " * »“ , ,‘rs ír¡<1” »**»»

Moh' r J f f  Pf Sí .Di?80’ qu.° as¡ ^  llamaba mi pastor, me
restituyó, al a poco me compró Basilio tú 
Galana bien .recorda.ás quién es Basilio, el marido
de Luisa) para entretenim iento de los niño*. En 
cuanto á tí, Lisiada, basta sepas eran estos verdáde- 

. ros modelos de lo que á mí se me alcanza debieran 
M r  «todos los hombres. Su misma dignidad, si s u 
pieran  conservarla, habia de darles mansedumbre, 
resignación y perpetua dulzura. Cómo viví en aquel 
albergue ya te lo co n té , G alana, y no me siento con 
fuerzas para repetirlo; bien perdido, y  acaso con cu l
p a , no se recuerda sin lágrimas. Ello fue que apé- 
tia s  tuve -tiempo par* conocer bien á mis amos é im
ponerm e de su historia, cuando demasiado halagada y 
ensenada al regalo, empecé á im pacientarm e con los 
juegos de mis pequeños am os, ya porque me disgus
taba el vivir atada, ya porque hasta la felicidad me 
parecía pesada, viéndome sin la libertad del campo 
en que soñaba vo, y  cuán neciamente como luego 
experimenté. Bastó esto, comprendiólo Basilio y  tal 

de sensible y  ju sto , que cierto dia dijo’ á su 
ttmjer en mi presencia: «Mira, Luisa, advierto que la 
»cordera vive descontenta; ya se ve , la naturaleza y 
»él instinto la  llaman al campo; v aquí, aunque bien 
» ralada, está encerrada y sola, va estando crecida 

Ruiera el Cielo que ni para el recreo de 
. h,J0S violente y atormento yo á una inocente 

Ura* Parece, la restituiremos al hato, y
» fr t? ^ r e *Seríí nu estra> Y no perm itiré que la m al- 

raien  ni ménos la sacrifiquen; pero no tendremos 
nrrJi61? 0!1rdlll1lient° de haber separado este manso ani- 
;unal del orden y objeto para que fue criado.)) Por 

T!*3 ^ u,1sa. prestó su consentim iento, y  los 
rir cr tam ^ ,en ‘<d oir que podría yo enfermar y m o - 

.. siguiendo aquella v id a ; y por mi parte, gozosa 
^ J a « o v e d a d ,  después de muchos besos y caricias, 
quede emancipada de tan buenos padres, y  me a r 

rojé á la libre esclavitud de la vida. Vuelta al hato, 
m uy recomendada , crecí, m aduré y me enamoré de 
mi cordero y él de mí. Pocos dias duraron nueslros 
inocentes amores, y su recuerdo me inquieta todavía.

La naturaleza nos impelía unítuamente, nos con
vidaba con una inefable dicha; parece nos destinaba 
á vivir felices juntos. No sé cuántos dias de gozo y 
de placer nos prometíamos cuando uno le vi acer
cárseme triste y mustio , v á poco me habló así: 
«Blanca mia ( qup así me llamaba é l , v el de ahora 
»es nombro quem e han puesto ios pastores , y como 
«suyo), mi primero y único am or, la juventud y la 
»pasion nos han traído ciegos. ¡ Qué de dichas nos 
«hemos estado imaginando! Amargo es saberlo, más 
«amargo decírtelo, pero ha dias que descubro la 
«realidad, y la realidad es espantosa. ¿Has conocido 
»tú á tus padres? De tu padre bien sé decir que no; 
»v en cuanto á las m adres, apenas nos dejan cono— 
«certas, v al momento de mil maneras nos estim u
l a n  á que vivamos por nosotros m ism os, v hasta 
«del hambre se valen para que nos apresuremos á 
«despuntar la yerba. La leche de nuestras madres la 
«necesitan los hombres para aquella su increíble go- 
«losina, y si nos mantienen y protejen es por dos 
«razones á cual mas ru in ; porque nos necesitan pa- 
«ra su propio sustento, y de miedo que otro que ellos 
«sea el animal que nos devore. Todo esto es bien sa- 
«bido; pero en lo que no nos param os, y es buena 
«fortuna que no nos parem os, es en que*ellos atien- 
«den á la conservación de nuestra desventurada es- 
«pecie de la manera más indecente, más tiránica
«rir p ° - r n f a a la nafuraleza que ha podido discur
rirle . ¿Guíanos n u es.ro instinto á querernos, estro - i 

«charnos y unirnos? Pues no hay om ino, ni Vínculo 
«ni unión que ellos no rompan y destrocen bárbara! 
«mente. ¿Ansiamos formar parejas en que todos los 
«goces y deberes sean c >m uñes, y una sola venga á 
«ser la vida, y esta la más estrecha , la más ínfima 
«participación posible?.... Pues complácense ellos en 
«separarnos y en impedir entre nosotros toda com-u 
«nicacion. Pará  acabar p ro n to , han hecho de tal mo- 
»do que eníro nosotros no haya ni esposos, ni pa- 
«dres, ni hijos ni nada más que la conservación v 
«multiplicación como la del trigo en el campo ó co- 
«1110 la de los árboles en el huerto. No necesito ex- 
«plicarmo más para que tú entiendas á dónde voy á 
«parar. Hoy ó manana nos veremos por última vez 
«y en vano será recordarnos, y desearnos v llam ar
l o s  con nuestros amorosos balidos; la lev humana 
«es inexorable, y no consiente comunicación entre los 
«corderos V las corderas. Y este placer de vernos y 
«oírnos y besarnos, este de comer de una misma fio*- 
«rccilla los dos á un tiempo, y cambiar de alientos 
«y aspirar yo, Blanca, el que estuvo en tu pecho tú 
«el que en el mío, y m irarnos y rem irarnos uno al 
«otro como^ el único espectáculo capaz de saciar 
«nuestros ojos y nuestro deseo, du rarán  hoy tan 
«solo, y ya amargados con el presentim iento de la 
«corta duración, con la certeza de la inmediata y

i

«cruel separación. Nada te quiero ocultar por más 
«doloroso que sea, querida m ia; mi suerte , nuestra 
«suerte < stá ya decidida. Hoy mismo nos han reco - 
«nocido y examinado á todos ios de mi tiempo, y el 
«resultado ha sitio separar unos diez, que eran cabal
m e n te  los más robustos y crecidos, señalándolos, y 
«dejándonos á todos los dem ns, no o lvidados, BlaiU 
«cansino destinados á una muerte cierta y cruel. Tú

- «vivirás, cordera, porque naciste hembra*; tú me de- 
«dioaras algunos recuerdos, porque sabes, Blanca, que 
«si viviera y de alguna libertad gozara, tuyo seria, 
«tuya mi vida y mi existencia.» Esto decía mi corde
ro , pero tan conmovido que me partía e! corazón, y 
como en aquel momento se acercase á mí sin acor
darse de disim ular su pasión y su desesperación, fue 
observado, y fuimos violentamente y para siempre 
separados. A la mañana siguiente, bien, temprano, 
salía del hato un zagal guiando una carga para la
ciudad; consistía la tal carga  adivínalo, yo no sé
repetirlo. Hasta aquel dia alzaba yo los ojos con 
cierta arrogancia, miraba al cielo, y me holgaba en 
haber sido uno de los destinados á formar parte de 
tan hermosa creación: desde aquel punto siempre he 
mirado al suelo, no alzo la vista por no presenciar 
desórdenes, horrores y crímenes. ¡Cuántas veces los 
hombres d irán , y bien sé que lo dicen, que somos 
voraces y á nada atendemos más que á un continuo 
nunca interrum pido pasto! qNecios! No alzamos la 
vista por no^ hallarnos siempre con ellos, y con sus 
detestables obras, y fingimos no cuidarnos*más que 
de la yerba..... ¿Y de qué otra cosa nos conceden ellos 
podernos cuidar? Fui m adre; ignoro hasta el núm e
ro de mis hijos; ni ellos me conocen, ni yo á ellos. 
¡Paciencia! ¡Paciencia! Y por esperanza la triste del 
no ser, y eso por medio del cuchillo, los tormentos, 
las convulsiones y la última y mayor violencia. No 
me consuela esa infelicidad en que veo vivir á nues
tros tiranos; porque, sin arrogancia, creo q u e , si 
alguna libertad , algún movimiento voluntario nos 
concedieran, mejor que ellos mil veces habíamos de 
emplearlos y aprovecharlos....

Gal. Has adivinado el lenguaje y sentimientos y penas 
de todas las ovejas. Las jóvenes vamos poco* á poco 
aprendiendo cuál es nuestra verdadera su e r te ; el 
dia que la llegamos á comprender b ien , aquel es el 
en que nuestra vejez empieza. Las jó venes^  recien 
entradas en la edad de la experiencia todavía sole
mos quejarnos, las viejas callan ya para siem pre, v 
nos suelen m irar con cierta compasión como quien 
nos dice aya sabrás y callarás »

Lis. Vamos si gustáis á*nuestras h istorias; distracción 
y recreo hemos m enester, hernlanas; pesares dicho 
se está que no nos pueden faltar continuos y otro 

 ̂ tanto irrem ediables con saber que somos ovejas.
Moh. Conocida la condición do nuestros tiranos, dispier* 

ta de ilusiones v sueños juveniles, os confesaré, v 
me causa rubor, que me propuse agradar á los pas
tores.,-y ' a s p i r é  a | puesto de favorita de mi mayoral.

. «Veamos si a s i, me decía, soy mejor tratada que m is

«compañeras.» Obediencia, hum ildad , sufrimiento, 
halagos, todo lo ensayé para ganar Ja voluntad de 
Diego. Algo progresé en este mal camino , llamé su 
atención, me cobró apego, y solía llevarme en su 
compañía, y hasta me distinguió con un cencerrillo; 
asi logré tra tar y conocer á los hombres. No tengo 
por qué gloriarm e de esta ventaja. Si supierais á lo 
que se reducen todas sus conversaciones; por falta 
de tiempo no os refiero algunas. ¿Pensaba yo que, 
cargados ellos con su entendimiento y su razón, sé 
entretendrían en altas especulaciones, ó en com uni
carse sus observaciones prác ticas, ó al ménos en 
agradables coloquios con que hacer ménos pesadas 
las horas? Nada de eso , quitóse de sus conversacio
nes la blasfemia , la murmuración y la m en tira , y 
quedarán unas cuantas frases inconexas que form a
ban la tram a, porque el tejido era todo de lo que 
quitaste. Diego hablaba poco, y siem pre mal. Era pa
dre de fam ilia, si á esto basta haber formado una 
para hacerla desgraciada. La suya lo era mucho más 
de lo que su mismo humilde estado la imponía. Rara 
vez iba él á la aldea, y entonces parecía que iba solo 
á desahogar su ira. No imaginéis que por lo mismo 
que tan raras veces vería él á su triste mujer y á 
sus hijos con m uestras de alguna complacencia ;* ni 
ellos mismos lo esperaban, y ahorrabán>e con esto 
ei desengaño. He advertido que los pastores, no 
sé si serán lo mismo los demas, tienen por vergon*r 
zosa debilidad toda manifestación de sensibilidad; 
que lucen la ferocidad como prenda recomendable; 
que llevan el egoísmo, no tapado ni oculto , siuo allí 
donde más se vea, como tra je , y que han sabido 
d a r á  su naturaleza tan feliz vuelta, que ostenta to^ 
do lo malo, todo lo detestable, y se correriau de una 
acción, de un mero movimiento que desdijese de 
este si Mema j si fuese posible sorprenderlos ejecu
tándolos. Diego iba a su casa una vez cada mes, y 
llevábame consigo algunas; alli entraba injuriando á 
su m u jer, y m altratando a los n inos, y ellos como 
que se adm iraban, y casi envanecian de tener m ari
do y padre tan fuerte y violento.

Cambiada la ropa por otra poco ménos suc ia , se 
dirigía inm ediatam ente á la taberna, en donde le 
esperaban todos los demas padres de fam ilia, sin te
ner que citarse de antemano. Reuníanse á beber y  
jugar, y yo nada temia tanto como presenciar sus 
groseros recreos, porque, en pasando de los prim e
ros tragos, no hay infierno comparable con el recin
to en que se congregaban. ¡Qué fervores tan estúpi
dos, qué entusiasm os de amistad y de enemistad tan 
ridículos, qué palabras, qué movimientos, qué ac
ciones tan vergonzosas! Nada agrada, nada tiene 
para la generalidad de los hom bres aliciente com pa
rable con el de las dos cosas que cabalmente ador
mecen y extinguen su razón , la bebida y el juego* 
y al verles dar la preferencia sobré toda otra ocupa
ción, comprendo que la racionalidad les sirve de in 
sufrible carga, que están deseosos de libertarse  de 

7 su peso, y  q u e  pocos son los que no rend tídárian

á poder, perpetuam ente á ella. A hora, suspéndaso 
por un m om ento, y decidme si hay ser compara
ble con lo que del hom bre queda. Jugaban y bebían 
todo el dia; bebían y jugaban la noche, y la pobre 
m ujer de Diego sabia que á 1a madrugada* debía ve
n ir  á recoger aquella coram bre para que el sueño 
le restituyese el uso de los sentidos. No alcanzando 
los pocos medios de Diego para sostener aquel des- 
órden, quedaban sus pobres ropas en prenda en 
poder del tabernero , y yo misma quedé más de una 
vez por fiadora del precio de sus tragos. U n a , r e 
cuerdo que pudo ser decisiva de mi v id a , poique á 
falta de m onedasjugó y perdió sucesivamente p r i
mero uno, después o tro , y por últim o, otro de mis 
cuartos. (Excuso deciros que considerándonos desti
nadas á la escarpia y el tajo, áun cuando vivas, h a 
blan de nosotras como ya divididas en trozos.) No 
querían ceder su parte los gananciosos, insistían en 
cobrarla de contado, y  por vía de transacción se de
cidió degollarme y asarm e, v devorarm e; y si me 
libré, débolo á mi buena fortuna v a la discordia que 
sobrevino entre mis tiranos. Propuso urio de mis 
oondueños la cuestión de cuya seria mi pelleja des
pués de arrancada de mi cuerpo , y defendiendo Die- 
g o jju e  era independiente d é lo s  cuartos, y sus com
pañeros que debia dividirse ó sorlearse, de las ra 
zones pasaron á las voces, de estas ¿ las m anos, vo
laron Jos vasos y los porrones y los ja r ro s , hubo 
sangre y  desconcierto, y  yo pude asi deslizariue y 
dirigirm e á casa. Ignoro lo que después pasó y cómo 
se arreglarían las cuenta^ de mis cuartos, pero sa
qué gran provecho de aquella apurada ocasión. Pon
qué devuelta al hato á los dos dias, empecé á echar 
mis cuentas preguntándom e: «Blanca ó M ohína, ía 
«de los dos nom bres, veamos ¿qué provecho sacas tú 
«de esa privanza, de ese apetecido valimiento con los 
«pastores? Yiajes penosos, larguísimas abstinencias, 
«peligros y no más.» Di en  pensar en ello, y resoUrí, 
es decir, conocí la necesidad de alejarme de mis tira
nos, y  de volver al ménos á ser como cualquiera de 
mis compañeras. ¿Pero cómo hacerlo sin atraerm e 
el ódio de mi dueño y amo absoluto? Difi il si
tuación era la m ia; porque eso de soltarse de la amis
tad del malo viene á ser las más veces imposible 
Fingí cojeras y  enfermedades; presentábam e sucia y 
em polvada; causaba en el hato algunos daños como 
por inadvertencia ; llegué por fin á disgustar y des
agradar; pero no pude libertarm e de dos indispen
sables consecuencias; de ser cruelmente tratada á la 
despedida del m alo , y  pésimamente recibida pór los 
buenos al tra ta r  de reunirm e con ellos. Excitaba des
confianza y  desprecio, y muchos meses pasaron has
ta que se olvidó mi extravío, y logré pasar con to
aos como una de tantas. Desde entonces mi vida ha 
sido tan uniforme como Jas v u es tra s , y nada tendría 
que añadir á jio se r  porque me lia tocado presenciar 
la m ayor de jas, calamidades hum anas, y  he sufrida 

p e l ig r a  y  desgracias que siempre trae 
eonstgo u  éüEiuu.



ara  y viga con 10 tinajas de enclaros, alm acén con 6 t i -  
unjas, patio con 10 trojes y escalera que conduce al pajar: 
ts .a  a leo ía , con dos casas m as, al pago do 72 rs. para 
misa \ ornam entos á la iglesia parroquial de dicha villa:

i , .a Iíe  a( â 1,500 rs. anuales; capitalizada en .M,;u0 rs.. y los peritos, que lo declaran en buen u s o , lo 
nan apreciado en 53,019 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que sean rem atadas estas fincas se paga

rá  en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lo y do desamortización.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g ra 

vadas con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Adm inistración de 
Bienes nacionales de esta provincia; poro si aparecieren, se indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del com prador.

Sevilla 16 de .fulio de 1856—El Comisionado principal, Juan José Hidalgo.
CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
V en v irtud de la ley de 1.° de Mavo de 1855, é in struc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública s u b a s ta re n  el 
día y hora que se d i r á , la finca sigu ien te:

Remate para el dia 26 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el procedente, y  en el propio sitio.

Instrucción pública .
Núm. 1 del inventario.—Una casa en C oria , calle do 

la R ú a , procedente de la obra pia de la escuela de dicha 
ciudad: linda por la derecha , entrando en ella, con otra 
de Doña Juana M oran , y por la izquierda con otra de 
D. Cayetano P on ían , y su frente lo da al Saliente: com
prende una superficie de 1,242 pies cuadrados: los peri
tos que la han reconocido, la tasan para la venta en la can
tidad de 28,760 rs.: y girada la capitalización por su pro
ducto anual de 880 r s . , solo asciende á 19,800 r s . : sirvo de tipo para la subasta dicha tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada la finca se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev do l.° de Mayo de 1855.
Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 

con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Adm inistración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere , se indem nizará al 
comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión, serán de cuenta del rem atante.

("áceres 16 de Julio de 1856.—Luciano Mateos.
Notas. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:Diez por ciento al contado.
En eacla uno de los dos prim eros años sigu ien tes, el 8 por 100.
En cada uno de ios dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De form a que el pago se verifique en 15 plazos y  14 años.
Los com pradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an 
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 30 de Julio de 1856.—El Comisionado princi
pal de la venta de Bienes naoionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D I C I A L E S .

En virtud  de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, 
M agistrado de Audiencia de provincia, y Juez de prim era ins
tancia de esta capital y  su distrito de la U niversidad, refrendada 
por el escribano del núm ero Dr. D. Mariano García Sancha, se 
c ita , llama y emplaza á D. Cayetano María Perez , D. José Elias 
Carboneil, D. José Román García y  D. Francisco Cuesta, cuyo 
paradero se ignora, para que en el preciso térm ino de nueve dias 
comparezcan por medio de p ro cu rad or, y  con la debida dirección 
á contestar á la dem anda contra los mismos deducida por pa rte  
de ia sociedad m inora El siglo diez y nueve, sobre caducidad de 
la acciones que representan en dicha sociedad; bajo apercibim ien
to de que no ycrilicándolo so seguirán los autos en su rebeldía.

299‘i

D. Bonifacio Pato y  Soto . Juez de prim era  instancia del p a r
tido de Hoyos.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por térm ino de 30 dias, 
á todos los que se crean con derecho á la obtención en propiedad 
de los bienes que constituyen la capellanía colativa y  familiar que 
en la iglesia parroquial de Santivañez el Alto fundó el licenciado 
D. Juan Blasco Montero, vecino de dicho pueblo, á fin de que 
comparezcan á deducirlo en expresado térm ino, pues de lo con
trario les parará  el perjuicio que haya lugar, como lo tengo m an
dado en el expediente promovido por el p rocurador D. Valentín. 
Domínguez á nombre del licenciado D. M artin Blasco, vecino de 
h  villa de Galisteo.

Dado en Hoyos á 21 de Julio de 1836.=Bonifacio P a to —P or 
su mandado, Pedro  León González, 2997

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Jóven  
de Salas, Juez de p rim era  instancia del distrito de Maravillas de 
esta cap ita l, se cita y llama por medio del presente anuncio á los 
parientes de la difunta Doña Antonia Molina y Agustín que se 
crean con derecho á la cuarta parte  de la casa, sita en esta corte, 
Costanilla de los Desamparados, números 1 y 9, de la m anzana242, 
para que al térm ino de seis dias, siguientes al en que este anun
cio se inserte en la Gaceta, se presenten á deducirle en el Juzgado 
de S. S. por la escribanía del Sr. Lam adrid ; bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo les para rá  perjuicio.

S ladrid  2 de Agosto de 1856—Por L am a d rid , Felipe José 
de Ibabe. 2999

E n virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era  instancia del distrito de M aravillas de esta ca
pital , se c ita , llama y  emplaza por tercera y  última vez á la se
ñora Dona María Joaquina de Laings y  de la Cerda, Condesa de 
Laings y  del Buñol, y  en caso de haber fallecido, á sus herede
ros , para  que dentro del term ino de cinco d ia s , contados desde 
el siguiente en que este anuncio se inserte en la Gaceta, compa
rezcan en el Juzgado de S. S. por la escribanía de núm ero de 
D. Juan  García de L am adrid , á deducir el derecho de que se 
crean asistidos contra una huerta  llamada del Y irey, sita en el 
arroyo de Hiberos, con dos casas, bodega, vasijas y  demas ense
res, y  cerca de manipostería y  tapiales: 145 fanegas de tie rra  con 
123 olivos en las Rosas, con su casa-cortijo, tinados y  demas que 
le corresponde: 23 obradas de tierra  de viña y 18 de manchón en 
el partido  de M airel: 18 obradas de viña en el arroyo de Y ebe- 
ros, y  32 obradas de viña con arbolado en el partido de Piñue
la , cuyas fincas, radicantes en térm ino de Velez-M álaga, resul
tan hipotecadas, según escritura otorgada en 5 de Diciembre de 
1807, ante el escribano que fue del núm ero D. Miguel José Gar
cía de L am adrid , por D. Miguel de Galvez, Conde de Gal vez, y  
D. Diego Panlagua á un crédito de 260,178 rs. 8 mrs.. que este úl
timo adeudaba por razón de la administración que había tenido 
de los bienes de la Sra. Doña María Joaquina de Laings y la Cer
da, Condesa de Laings y del Buñol; bajo apercibimiento de que 
no compareciendo dentro del térm ino prefijado se levantará dicha 
afección, declarándose extinguida la hipoteca por ministerio de la 
ley, según lo tiene pretendido el testamentario de Doña Dolores 
Tejeiro, esposa y heredera  que fue del D. Diego Paniagua.

«M adrid 5 de Agosto de 1856.— Por mi com pañera Lamadrid, 
Felipe José de Ibabe. 3000

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
de prim era instancia de esta villa, refrendada del escribano Don 
Miguel del Castillo y  Alba por ausencia de su compañero Don 
Jacinto Revillo, se cita y emplaza á D. Francisco González y  Don 
Pedro  Lem onauria, cuyo paradero se ignora, para  que dentro 
del térm ino de cinco dias se presenten, por medio de procurador 
con poder bastante, á contestar la dem anda que les ha sido in
terpuesta por parle  del presidente de la sociedad m inera titula
da La 2Voerna sobre caducidad de acciones; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo los p arará  el per:uicio que haya lugar, 3001

E n v irtu d  de p ío  videncia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
de  prim era instancia de esta villa, refrendada del escribano D. Mi
guel del Castillo y Alba, por ausencia de su compañero D. Jacinto 
Revillo. se cita á D. Juan de ía Cortina, cuyo paradero  se ignora.

para que dentro del térm ino do nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y escribanía de Re villo, á fin de notificarle cierta provi
dencia dudada en autos contra el mismo á instancia de la socie
dad m inera titulada La Teresa, sobre caducidad de acciones que 
le corresponden en la misma; bajo apercibimiento, 3002

En vü t ud  de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
de pun ie ra  instancia de esta corle, refrendada del escribano del 
numero de la misma D. Miguel dei Castillo y  Alba, por ausencia 
de mi compañero D. Jacinto Revillo, se cita, llama y  emplaza á 
D. Bonifacio Casas, D. José Galindo, D. José Antón, D. José Lluc-h. 
D. Luis Pascual y  D. Vicente Rom ero, cuyas habitaciones se ig
noran. á fin de que dcntro 'del térm ino de ocho dias se presenten, 
por medio de procurador con poder bastante, á contestar la de
manda que les ha sido interpuesta á instancia de la sociedad mi
nera titulada La Plétora, sobre que se declaren caducadas las 
acciones que aquellos poseen en la misma; apercibidos (pie de no 
hacerlo les p arará  el perjuicio que haya lugar. 3003

E n virtud de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea , Juez de 
prim era  instancia de esta corte, refrendada por el escribano de 
núm ero de la misma D. Manuel C aldeiro , se ha señalado el dia 
23 del corriente, á las doce de su m añ ana , para  que tenga efecto 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la te rrito ria l, el 
rem ate de una cerca titulada de M ontes, sita en término de la 
villa de A lpedreíe, y  un prado llamado M iranda, en la propia 
villa: tasada aquella en 9,450 rs. y este en 3.800 rs, á deducir 
cargas. 3004

En v irtud  de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea , Juez de 
p rim era  instancia en esta corte, refrendada por el escribano de 
núm ero D. Manuel Caldeiro, se ha señalado el dia 12 del corriente 
á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo de la territorial para  que tenga efecto el remate de un tron
co de guarniciones de gala, dorado á fuego, con escudos y piezas 
de adorno cinceladas, todo completo y  tasado en 8,500 rs.. cuyo 
tronco está do manifiesto en la escriban ía , plazuela de la Villa, 
núm ero 103. 3^0»

En v irtud  de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de 
prim era instancia en esta corte . refrendada por el escribano del 
número de la misma D. Manuel Caldeiro, se ha  señalado el dia 
23 del corriente, á las once de su m añana, para  que tenga efecto 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial, 
junta  general de acreedores á los bienes dimitidos por Manuel 
Ansorena. de esta vecindad, que vivo calle de la Visitación, nú
mero 3, y se pita á los acreedores al mismo para que se presen
ten con sus respectivos créditos; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos en otro caso, 300S

D. Juan Bellido, Juez de prim era instancia de esta villa de la 
Rambla y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
so ci ean con deiccho á los bienes—dote pertenecientes á la cape
llanía que en la parroquial de esta villa fundaron D. Sebastian 
Hidalgo y Doña Luisa Cabello, con la agregación de varios bie
nes, por D. Sebastian Hidalgo y  Cabello y  Doña Catalina Hi
dalgo, para que en el térm ino de 30 dias, que princip iarán á 
contarse desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y  Gaceta de Madrid, se personen en este Juz
gado, por sí ó por medio de apoderado en form a, á deducir el 
que juzguen asistirles; en la inteligencia que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado les para rá  el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo acordado en 18 del corriente en la dem anda 
puesta por D. Francisco Lozano y Cañete, sobre adjudicación de 
los bienes de dicha capellanía.

Dado en la Rambla á 21 de Julio de 1836. =  Juan Bellido.—-: 
Por m andado de S. S . . Pedro  Escribano. 3010

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la G o b er- 
cion basta las doce de la noche del dia 5 del corriente, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias siguientes:

Albacete, Alicante, A lm ería, A vila, Badajoz, Burgos 
Cáceres, Cádiz, Castellón , Córdoba, C oruiía, Cuenca’ 
Gerona , Granada , G uaialajara , Guipúzcoa , Huelva’ 
Huesca, Jaén , Lérida, Logroño, Lugo, Málaga, M urcia’ 
O rense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, San Sebastian’ 
Segovia, Sevilla, Toledo, V alencia, Valladolid, V itoria’ \  ¡zeaya , Zamora, ’

La Milicia Nacional de Béjar fue disuelta y desarm ada 
el \  sin el m enor incidente.—Anteayer m añana han sido 
robadas tres diligencias que salieron de Madrid para 
Andalucía: el hecho se lia verificado á media legua de 
Manzanares. La G uardia civil, que habia llegado ayer á 
Ciudad-Real, empezará hoy su im portante servicio en los 
cam inos—En Guadalajará se ha verificado por completo 
y sin  el m enor disgusto el desarm e de la Milicia Nacio
nal.—Ayer 5 ha tomado posesión de la Administración 
de Hacienda de Zaragoza el Sr. D. Lorenzo Fernandez.

M ADRID.—El domingo en la noche tuvo la honra el 
Señor Duque de la Victoria de despedirse de SS. MM. 
quienes le recibieron con su natura l benevolencia. El 
Gobierno le ha concedido el pasaporte que habia solicita
do para Logroño tan luego como llegó á Madrid la noticia de la rendición de Zaragoza. ¡Occidente, '

Anoche, á las doce menos cuanto, un  ómnibus de la 
em presa de diligencias postas , que lleno de viajeros y 
equipajes m archaba con dirección al ferro-carril dió un 
vuelco completo al final de la calle de Alcalá. El estruen
do que produjo al caer causó el efecto de un cañonazo 
en aquellos alrededores, y las gentes que acudieron al 
sitio de la catástrofe quedaron sorprendidas al ver que 
ninguna de las personas que llenaban el carruaje se hu
biesen lastimado. Los equipajes fueron llevados inm edia- 
m ente á su destino en un carro , y los viajeros prefirie
ron hacer á pié la travesía hasta el em barcadero del fer- rO'Carril. [Epoca.)

Todo el tren  que se habia destinado á la división 
contra Zaragoza, y  que como saben nuestros lectores ha 
regresado ya, quedará aparcado en Madrid: y á fin de com
pletarlo se irán  trayendo de Segovia todos los efectos que 
la prem ura de tiempo no habia perm itido conducir. 7 d.)

Se trabaja activam ente con objeto de dar cima á la 
organización de los ram os más im portantes de policía de esta corte.

Se ha establecido la vigilancia n o c tu rn a , y el servi
cio de la G uardia urbana se m ejorará notablem ente, 
formándose un  batallón de quinientas plazas de los guar
dias , en tre los que figurarán muchos de los valientes sol
dados que acaban de recib ir su licencia absoluta.

La colocación de las parejas en la capital v las d is
posiciones acordadas para la seguridad y ventajas del 
vecindario, serán  de saludable efecto, é ‘im pedirán los abusos y desórdenes que de dia y de noche se han pre
senciado con escándalo en los parajes m ás públicos de la población. (España,)

TARRAGONA I.° de Agosto.—Nos han informado que 
la columna que , al mando del Coronel N avazo, salió an 
teanoche para V alis, ha penetrado sin resistencia en 
aquella villa. La Milicia Nacional entregó las arm as en su 
totalidad. Anoche se aguardaba el regreso de la misma columna. (D, M.)

VALENCIA ó de Agosto,—Fija la atención de la Diputación provincial en el adelanto de las mejoras m ate
riales que tantos beneficios han de producir á nuestros 
paisanos, y accediendo á los vivísimos deseos de nuestro 
digno Gobernador civil, ha acordado continuar activa
m ente todas las obras públicas que están en el dia á su 
cargo, á pesar de haberse agotado en algunas de ellas la 
asignación correspondiente al año actual.

Para ello cuenta con los generosos ofrecimientos de 
aquella Autoridad , y  e sp e ra , no solo dar ocupación á to
dos los braceros que se le presenten , sino tam bién á com 
tribu ir al desarrollo de algunas vías, cuya pública c ircu
lación están reclam ando los pueblos, (Id.)

C Á D IZ,)/ de Julio .—El dia 12 del corriente ha falle
cido en Cádiz, á la edad de 114 años y medio, Doña Dona
ta González de la S ierra , na tu ra l de San F ernand o , viu
da de D. Cristóbal Rodríguez , na tura l de Chiclana , é hija 
de D. Francisco González de la S ie r ra , natural de San
tan der, y  de Doña Sebastiana Romero, na tura l de San 
Fernando. Falleció en la casa calle de San J u a n , núm . 2

Deja xin hijo de edad de 77 años. En los últimos años de 
su vida echó una muela v un colmillo, fXacionaV

ORRNSE o 4 de Julio. — Tomo rectificación á lo que se d ip e n  el núm . 1,301 de la Gaceta acerca de la conser
vación del orden público en esta cap ita l, será bien hacer 
constar que el Comandante de la Milicia Nacional D. José 
Cuanda y el Alcalde D. Ramón Vaamonde ofrecieron su 
apoyo al Sr. Gobernador civil de esta provincia, y que el 

o ^ ^ E r ó  el A yuntam iento, con asistencia do dicho Sr. Vaam onde, del Gobernador m ilitar y de los Je
fes de la Milicia, una sesión en que se acordaron las p ro
posiciones más absolutas de orden v  obediencia á S M v al Gobierno. C, de la G.)

IDEM  4.a de Agosto. — Ayer se ha disuelto la Milicia 
Nacional de esta capital, habiéndose hecho la entrega con el m ayor orden.

Dicen que lo será tam bién uno de estos dias el Ayun
tam iento, en cuyo seno no faltan individuos que no están acordes con la política del Conde de Lucena.

No se ha alterado en esta ciudad el órden ni un solo momento.
Me consta que los Carabineros y la Guardia civil lian 

dejado satisfecho completamente al Gobernador civil que 
los lia recomendado por su lealtad y proceder á sus res* 
pectivos Inspectores y aun al Capitán General dei distrito.

lam b ien  lo está de muchos Oficiales de la reserva que 
voluntariam ente se le presentaron en el cuartel de la 
Guardia civil un dia que se d ivukó  una alarm a. '€. de la Gaceta:

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Paris o 

de Agosto de 1856.—El Em perador volverá á Saint- Cloud 
el 9 de este m es , y no saldrá hasta después dei 1 o para 
B ia rritz , adonde irá para acom pañar á la Emperatriz, No habrá recepción oficial el 15.

En vista de haberse restablecido la tranquilidad en 
E sp añ a , se ha suspendido el movimiento de tropas hacia la frontera.

Todo lo cual se lee en el M oniteur de este dia.
La cu estió n  de la cap ita lizac ió n  de los d e rechos 

del S u n d  no es tá  a ú n  a rreg lad a-, n i tien e  tra z a s  de 
a rreg la rse . S eg ú n  d ice el Tim es . In g la te r ra  se n iega  
á c a p ita liz a r  estos d e rech o s , y  p rop o ne  q u e  se p e r 
c ib an  en  los p u e rto s  de lleg ad a  y de salida . E l Ti
mes añ ad e  q u e  se d e b e r ía  z a n ja r  p a ra  s iem p re  esta 
d ificu ltad  ñ o r  m edio  de u n a  pomnoncap-ÍAn

Ila y  n o tic ias  de C o n stan tin o p la  h a s ta  el 25 de  Ju 
lio, Se co n firm a q u e  la in su rrecc ió n  del Y em en ha 
sido casi v e n c id a , asi com o la q u e  estalló  en  la  Me
ca. E sto  fa c ilita rá  á la  P u e r ta  el llev a r ad e lan te  to
d as las m e jo ra s  q u e  h ab ia  pensado  p la n te a r , H abia  
llegado á C o nstan tino n la  R esch id -B a iá .

El M oniteur  p u b lica  u n a  co rresp o n d en c ia  de 
B u ch a re s t. en  q u e  se d a  cu en ta  del rec ib im ien to  qu e  
se hizo en  aq u e lla  c iu d ad  al B arón  de T a lley ra n d , 
com isionado p o r el G obierno francés p a ra  la reo r
gan izac ión  de los P rin c ip ad o s . U na D ip u tac ió n  de  
jó ven es  valacos d ir ig ió  al re p re s e n ta n te  de F ran c ia  
u n  m ensa je  e n %q ue  se h acen  votos fo rm ales  p a ra  la  
reu n ió n  de  los dos P rin c ip ad o s . H asta ah o ra  ú n ic a 
m e n te  los m old avos se h a b ía n  p ro n u n c iad o  en  este  
se n tid o ; asi q u e  es ta n to  m ás s ig n if ica tiv a  la m a n i
festación  n ac io n a l q u e  se ac ab a  de h acer en  B ucha
re s t .  cu an to  q u e  es la p r im e ra  q u e  se hace en  V a -  
laq u ia . Por lo v is to  se va fijando  la opin ión  pú b lica  
en este  n u n to .

H ay n o tic ias  de N e w -Y o rk  ha sta  el 19 de Ju lio . 
S eg ú n  el N e iv -Y o rk -H era ld , h a b ia  llegado á W as
h in g to n  u n a  no ta  ó re q u e r im ie n to  del G o b ernad o r 
de la C alifornia. E ste  fu n c io n ario  p ide  al P re s id e n te  
q u e  le en v ie  tro p as  p a ra  p ro te g e r  las leyes c o n tra  la 
J u n ta  de v ig ilan c ia . No se sabe q u é  p a rtid o  to m ará  
todav ía  el P re s id e n te , p o r cu an to  lo qu e  pasa  en 
C alifo rn ia  da  q u e  re f le x io n a r , y  es po r lo m enos d i
fícil d e c id ir  si la rev o lu c ión  e jecu tad a  por ia J u n ta  
de  v ig ila n c ia  no te n d rá  re su ltad o s  v en ta josos p a ra  
el p o rv e n ir  del pa ís.

E s co n sta n te  q u e  m u ch o s crím en es  q u e d a b a n  
im p u n es  p o r  la co m p lic id ad  de los fu nc io n ario s  q u e  
d e b ía n  su  elección al fra u d e  y á la v io lencia . E l ase
sino de M. J. K ing es tá  d em o strado  h a s ta  la ev id en 
cia q u e  ten ia  cóm plices en  la m a g i s t r a tu r a , y es 
m u y  p ro b ab le  que  se h u b ie sen  e lu d ido  las leyes si 
la J u n ta  no h u b iese  hecho p ro n ta  ju s t ic ia .

E l J u ra d o  en ca rg ad o  de ju z g a r  á M. H e rb e r t, Re
p re se n ta n te  de la C alifo rn ia  en  el C ongreso , q u e  h a  
m u e rto  á uno  do los m ozos de la fonda V illa rd  de 
u n  p is to le tazo , ha hecho conocer su  decisión  el m á r-  
tes. D espués de dos d ias  de d e lib erac ió n , los J u r a 
dos h a n  d ec la rad o  que e ra  im po sib le  e s ta r  de ac u e r
do sobre un  v e red ic to , y en  su  consecuencia  h an  
sido re lev ados de su  com isión , conced iéndo se  al acu 
sado u n  nu evo  juicio.

AUSTR IA.— Viena 28 de Julio.—Va á verificarse es* 
tos dias una reunión de Soberanos en Toeplitz. El Em pe
rador Francisco José pasará dentro de poco á dicha ciu
dad , adonde irán igualm ente el Rey de Prusia y  el de 
Sajonia para hacer una visita á las Reinas de Prusia y 
de Sajonia y verso allí recíprocam ente. No hay necesidad 
de decir que esta reunión de tres Soberanos no tiene 
ningún motivo político, pues ha sido ocasionada solo por 
asuntos de familia. En efecto, ademas del parentesco p ró 
ximo de las tres cortes, los esponsales del herm ano de 
nuestro Em perador con la Princesa M argarita de Sajonia, 
que acaban de verificarse, y la presencia sim ultánea de 
las dos tias del Emperador, parecen m otivar suficiente
mente este viaje. Se asegura que el Emperador y la Em
peratriz se d irigirán á fines de Agosto á Ischs. [Gaceta de 
Augsburgo.)

RU SIA .—San Petersburgo 25 de Julio. — La evacua
ción completa del territorio ruso por los ejércitos ex tran 
jeros se celebrará por una función solemne de acción de 
gracias.

Las tropas de la guardia y del cuerpo de granaderos 
que se hallaban en San P etersburgo , han form ado, como 
todos los veranos , un  campo en Krasnoe-Selo, en donde 
les pasará revista el Em perador.

Se asegura que los trabajos de la comisión establecida 
recientem ente para descubrir las malversaciones come
tidas en Crimea, han dado ya im portantes resultados; re 
sultando especialmente de esta averiguación que la m ayor 
parte  de las pérdidas sufridas en los hospitales y duran te  
la m archa de las tropas, era la consecuencia de los ab u 
sos de este género.

Una gran parte  dé la ciudad de Astracán ha sido 
inundada por un  desbordam iento del Volga.

El Em perador acaba de autorizar la formación de una 
nueva compañía de buques de vapor, mediante el capi
tal de 360,000 rublos de plata (1.400,000 francos), para la 
em presa del servicio de la navegación entre San Peters
burgo y Peterhoff. [Correspondencia Navas.)

PR U SIA .—Berlín 50 de Julio.—Es enteram ente cierto 
que el Austria, de acuerdo con la Rusia, procura provo
car una nueva revisión dei protocolo de Lóndres relativo 
á la sucesión de Dinamarca , y que ya se han verificado 
algunas negociaciones en Berlín con el objeto de a traer 
la Prusia á la política seguida por estas dos Patencias en
este negocio.....

El Conde de Mornv, que ha llegado ayer aqui, ha sido 
recibido en el em barcadero por M. de M alaret, que re 
emplaza provisionalm ente al Ministro de Francia, ausente 
en este momento.

Lord Bloonfield, Ministro de Inglaterra en B erlín, se 
dirigirá á Moscow para la coronación del Em perador de 
Rusia. Se dice que ha sido invitado personalm ente por

el Emperador, cuando este estuvo en Berlín, á asistir á 
esta fiesta.

Acaba de llegar aqui M. de T engoborski, Consejero 
de Estado. Refierese su viaje á las negociaciones relativas 
á las cuestiones de Aduanas. Los votos fervientes que ha 
dirigido el comercio prusiano al Rey, y  á los cuales aun 
se ha adherido la extrem a derecha , el P arlam ento , en 
vista de las concesiones aduaneras que hay que pedir á la 
Rusia, no han quedado sin fruto: nuestro Gobierno ha he
cho representaciones enérgicas á la corte de San Peters- 
burgo, que se halla definitivam ente obligada á hacer con
cesiones. La disminución de los derechos de importación 
sobre el azúcar es su prim er paso en esta marcha. 'Idem.)

PIAM ONTE. — Turin 27 de Julio. — Ya habia dicho 
a que el Gobierno piamontes se m antenía alerta con 
motivo de la noticia de haber salido Mazzini de Lóndres 
con dirección á Italia. La prim era señal de vida que dió 
el agitador italiano fue aquella proclam a, cuya publica
ción clandestina anuncié á VV. Parecióme que este hecho 
110 merecía la pena de un análisis, y veo con gusto que 
la m ayor parte de los periódicos han formado el mismo 
juicio y han sofocado la nueva elucubración mazziniana 
en los límites del silencio.

Mazzini, después de este p rim er revés, no se dió en
teram ente por derrotado; y como la disolución de la le 
gión anglo-italiana le ofrecía una ocasión favorable para 
em barcar, fijó su atención en ella, y parece que ha obte
nido algún éx ito , pues se ha dado aviso á nuestro Go
bierno de que los legionarios regresaban de Malta con 
intenciones de desorden. Al propio tiempo aparecía un  
escrito subv ers ivo , debido á la plum a de M azzini, en su 
órgano oficial de G énova, que es la Italia é Popolo, y los 
núm eros de este periódico fueron recogidos inm ediata
mente. Necesitando los agentes del partido republicano 
algún pretexto para inflam ar los ánimos y lanzar á la 
pelea al pequeño núm ero de soldados reclutados, fijaron 
entonces en todas las esquinas de Génova un  aviso por el 
cual se invitaba á los estudiantes á que acudiesen en un 
dia fijo al palacio de la Universidad. Diez ó doce ingenuos 
del cuerpo universitario  acudieron al llamamiento.

Podría creerse que estas lecciones habrían  servido de 
algo, pero con Mazzini se camina de sorpresa en sorpresa, 
y no parece sino que solo el sentido común es lo que le 
asusta.

Ayer noche se «difundió aqui la noticia de que habían 
ocurrido algunos m ovimientos en T oscana, sin que pro
dujese sin em bargo grande alarm a en la población; pues 
se sabia que los Embajadores de Inglaterra y  de Francia

se habían trasladado recientem ente á la Spezzia; lo cuaj 
daba lugar á presum ir que e f Gobierno debia estar adver
tido del suceso.

En efecto, el Gabinete tenia aviso de que en el ex
tremo de la frontera del Ducado de Módena debia tener 
efecto una tentativa de revolución, y  el sábado 26 envió 
un cuerpo de bersaglieri desde Génova á Sarzana para 
reforzar la guardia de nuestros límites territoriales. Al 
mismo tiempo se practicaban algunas visitas domicilia
rias en Génova y  en Novara, antigua residencia de la 
legión anglo-italiana. En la prim era de estas ciudades no 
dieron resultado alguno las pesquisas de la Autoridad, 
pero en Novara so dice que logró apoderarse de u n  d e 
pósito de armas.

No obstante estas precauciones, y á despecho de la vi
gilancia de nuestros guardas de las fronteras , unos 100 
jóvenes sin arm as lograron pasar al Ducado de Módena, 
v se reunieron cerca de la aldea de Parm ignola en un  
paraje en que estaban las armas. Su caudillo, que era un 
tal Ratti, natural, según creo, de la Spezzia, aseguraba á 
aquellos hom bres extraviados que la ciudad de C arrara 
debia sublevarse á la simple noticia de su aproxim ación. 
Encamináronse pues á aquella población, después de 
haber desarm ado á los aduaneros modeneses y  de ha
berse apoderado de algunos m illares de sivanziques que 
contenían las arcas dei recaudador de Aduanas. Para co
ron ar su o b ra , tuvieron buen cuidado de in te rrum p ir las 
comunicaciones telegráficas en tre Mazza y  Sarzana, pero 
esta interrupción duró m uy poco. Los insurgentes fueron 
todos completamente dispersados cerca de Ortoaro por 
la gendarm ería del Duque reinante.

Unos 20 desgraciados que regresaron á nuestras fron
teras están en poder de las Autoridades sardas. Esta in 
tentona ha acrecentado aquí mucho la irritación contra 
Austria. Se cree, ignoro con que fundam ento de razón» 
que en todo este asunto ha mediado la influencia au s- 
triaca, y  aun se llega al extremo de afirm ar que las tro 
pas im periales habían  echado préviam ente algunos puen
tes para pasar el Póo por cuatro puntos, en tre  ellos Ca- 
salm ajor y Solarolo. Otros pretenden que algunos agen-** 
tes, provocadores m uy conocidos en Lombardía, han  veV 
nido aqui á Génova. Solo reproduzco estas noticias con 
sum a re se rv a , y más bien para  dar á VV. una idea del 
estado de ios ánimos, que no como datos positivos.

En la redacción del periódico titulado Gacetta del Po
polo acaba de abrirse una suscricion nacional con el o b 
jeto de hacer al Gobierno un regalo patriótico dé 100' ca-' 
ñones para las nuevas fortificaciones de Alejandría. Igno
ro si la idea hallará buena acogida. {Constitútionnel.) *

SECCION GENERAL.
REAL OBSERVATORIO OE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 5 DE AGOSTO DE 1856.

HORAS. b a r ó m e t r o

Pulgadasinglesas.

REDUCIDO Á

Milímetros.

TEMPERA
GradosReaumur.

t u r a  e n

Gradoscentígrados.

DIRECCION 

del viento. ESTADO DEL CIELO.

9 de la m añana.12 del d ia ...........
3 de la ta rd e ... 
6 de idem ........

27,960
27,944
27,898
27,878

710,17
709.76
708,59
708,10

24°,9 
26°.0 
28°,9 
23°,8

31° 1
32°,5 
36°,1 
29°,7

NO.................
N E .................
O. NO 
O. NO, ,

Nubes.Idem.
Idem.
Idem.

Calor máximo del dia, ..............................
Calor mínimo del d ia . ................................

29°,2 
15°,1

37°,2 
18°,9

P* A. del E.,
Angel Rosanes.

N o t a . N o siendo posible insertar las observaciones m eteoro1n£ ipn< ! m i ia  > por dificultad en el ajuste, se hace en esta general °8 °aS e n  l a  q U in ta  s e c c lo n  a  í ü e  corresponden,
BOLETIN RELIGIOSO.

La trasfiguraoion del Señor, v San Justo y Pastor m ártires.
C uarenta Horas en  San Miguel y San Justo.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la A dm inistración general de arbitrios m unicipales de esta v i l la , resulta que han 
entrado en el dia de ay er, por las puertas de esta ca
p ita l, las cantidadesde los artículos que á continuación se e x p re san :

3,258 fanegas de trigo .
192 a rro bas  de h a rin a  de id.

2,746 lib ra s  de pan  cocido.
13,556 a rro bas  de carb ón .

93 vacas que componen 35,911 libras de peso. 
575 ca rn e ro s  que hacen 16,145 libras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia* 
Madrid 5 de Agosto de 1856.== El Duque de Berwick v de Alba. J

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebada..............................de 39 á 43 rs. vn.
A lgarrobas..................... á 3 9 #  rs . vn.

Trigo Tendido. Precios.

6 5  á 65
478..................  70
308..................  72
203..................  733 6 6 . . . . .  76
144..................  77
7 9 ..................  78

130_________  79
1,773

Madrid 5 de Agosto de 1856.=»El In terven to r José Al- daco.

b i b l i o g r a f í a .
, CM M CA NAVAL DE ESPAÑA. — PUBLICADA BAJOla dirección de D. Jorge Lasso de la Vega.—Se ha publi
cado el cuaderno 3.° deL tomo 3.°, q u e ;contieae las materias siguientes:

Pilotaje.—Sobre el modo de sup lir la falta del Alma
naque náutico en lo respectivo á las tablas solares, por 
medio de otro Almanaque de cualquier año an terio r — Por A. M. T.

Artillería.—Aplicación de la electricidad á la deter
minación de la velocidad de los proyectiles. — (Conclusión.)—Por D. Agustín Mallo y Montojo.

Resena histórica de la m arina española desdé el re inado de Felipe Y.—Por D. Ramón López.
Guia de huracanes, ó sea un ensayo para relacionar 

las tormentas giratorias con las olas atmosféricas.— Por D. Juan Nepomuceno Vizcarrondo.
Astronomía náutica.—Nuevas y  breves consideraciones sobre el problem a de D. Ramón de C arn ea rte , p u 

blicado en el tomo II de la Crónica n a v a l , pác. 7 3 6_Por A. M. T. F 5
Breves reflexiones sobre algunos plintos concernien

tes á la organización de la Armada.—Por D. Cesáreo F ernandez.
Anales de la m arina m ilitar de España.—Por L. A.Museo naval de España.—(Conclusión.)
Artillería.—Juicio crítico sobre los nuevos cinco pro 

yectos de artillería n a v a l, propuestos por D. Francisco Ristory.—Por D. Francisco Oteo de Tejada.
Movimiento marítim o.—Por D. Jorge Lasso d é la  Vega.Al periódico La Marina.
Noticias m arítim as. •
Aviso á los navegantes.
Disposiciones más notables del Ministerio de Marina &c,

B O L SA .
La de ayer estuvo anim ada, y nuestros fondos co n ti

núan  mejorando. Se hizo el consolidado á 41-50 hasta 
últim a hora. La diferida á 25-55: una hora después de 
Bolsa se buscaba á 27 %. Los demas valores sin a lteración.
Cotización del 5 de Agosto de 4856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicad o , 41-50 c.
Idem dei 3 por 100 diferido, id . , 25-55 d.
Am ortizable de p rim era , id. no publicado, 12-20 p.
Idem de segunda, id ., 6-55.
Acciones de carreteras al 6 por 100 an u a l.— Emisión de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id . , 82 d.Idem de á 2,000 rs., id ., 84.
Idem de 1.® de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id., 82 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 86 50 d!
Acciones del Canal de Isabel 11 d e á  1,000 r s . ,8 por 100 an u a l, id . , 105 d.
Idem del Banco de España, id ., 120.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 50,80 d.—P aris  á 8 dias, 5,30

BOLSAS EXTR AN JER AS.

P a ris , á las ocho y 45 minutos de la noche.
Bolsa de hov.—Tres por 100, 70-40.—Cuatro y medio 

por 100 , 94-4 O"
Fondos españoles. — Tres por 100 in terio r , 39 7/8.— 

Idem ex terior, 44,—Consolidados, de 95*4 á 955/8,

ANUNCIOS PAR TIC ULAR ES.
SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON- 

sultos. Comisión del distrito de Cáceres.— Esto comisión 
ha acordado ab rir el juicio contradictorio que previene 
el art. 32 de los estatutos de la sociedad para declarar 
con derecho á la pensión)que han solicitado Doña- Ma
nuela, Doña Eladia y D. Vicente Becerra, hijos del socio 
D. Manuel García Becerra y de Doña Antonia Lambea.

De los documentos producidos resulta que nació el D. Manuel García Becerra en Villanueva de la Serena en 
21 de Marzo de 1804; que contrajo m atrim onio con di
cha señora en la misma villa en 21 de Diciembre de 1832. 
y que falleció en la expresada villa en 18 de Marzo dei corriente año.

Las reclamaciones pueden presentarse en el término de 30 dias al infrascrito Secretario.
Cáceres 25 de Julio de 1856,« F ra n c isc o  Sanguino Cortés.

Comisión central.
Esta comisión ha acordado ab rir  el juicio*contradicto» 

rio que previene el art. 32 de los estatutos de la Sociedad 
para declarar con derecho á la pensión que ha solicitado 
Doña Josefa M olina, viuda de D. Santiago Soler y Estruch, 
abogado residente en Muía, que nació en Albaida en 26 
de Julio de 1821 y m urió en Muía en igual dia y  mes 
de 1855. Las reclamaciones pueden presentarse en el tér
mino de 30 dias en la calle de B arcelona, núm . 12, cuarto segundo.

Madrid 29 de Julio de 1856,=Juan García do Quirós, Secretario.

PERMUTA DE DESTINO. — LA PROPONE UN EM- 
pleado de Aduanas de Ultram ar, de la clase de Jefes con 
sueldo de 2,400 duros, á otro de la Península que obten
ga un destino proporcionado en el ram o de Hacienda.

Darán razón en Madrid en la portería de la casa nú
mero 1, calle de San Andrés. 3009-2

ESPECTACULOS.
CIRCO DE P A U L .— TEATRO DE VERANO.—Función extraordinaria á beneficio de Doña C o n c e p c ió n  

Andrade, prim era característica de la compañía. A Jas nueve de la noche.—El corazón de un soldado , d r a m a  en 
tres actos y en verso.—El t io P in in i , juguete dram ático- lírico-bailable en un acto.


